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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EMPLEO

ORDEN de 19 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a los Colegios Profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de
actividades de promoción de la Prevención de Riesgos
Laborales, y se convocan las correspondientes al año
2005.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artícu-
lo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las
que se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Esta política, dirigida básicamente a la población laboral
andaluza, ha tenido también proyección en el ámbito de los
Colegios Profesionales a través de un conjunto de acciones
y actuaciones encaminadas a un mejor conocimiento de la
realidad preventiva laboral y a elevar el nivel de formación
de las personas implicadas en la prevención de riesgos labo-
rales (PRL).

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 2003,
y la Orden de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de
2004, por las que se regulan y convocan ayudas económicas
a los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el desarrollo de actividades de promoción de
la Prevención de Riesgos Laborales.

Asimismo, el Plan General para la Prevención de Riesgos
Laborales en Andalucía, aprobado por el Decreto 313/2003,
de 11 de noviembre, BOJA número 22, de 3 de febrero de
2004, fija como objetivo general la promoción de la salud
laboral, la reducción de la siniestralidad laboral y la mejora
de las condiciones de trabajo.

Este objetivo es asumido por el VI Acuerdo de concertación
social, firmado el 25 de enero de 2005 que, entre sus acciones
específicas en materia de seguridad y salud laboral, contempla
el impulso de acciones en todos los niveles educativos para
mejorar la formación en materia de prevención de riesgos
laborales.

Con esta finalidad y al objeto de seguir apoyando la for-
mación y estudios en materia de prevención de riesgos labo-
rales y dar continuidad a la colaboración con los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
hace necesaria la aprobación de una Orden por la que se
establezcan las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a los mismos para el desarrollo de estas actividades.

La presente Orden incorpora las modificaciones que se
han producido en el régimen jurídico de las subvenciones,
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo I,
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A este respecto, de conformidad con el artículo 9.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, anteriormente citada,

esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a los Colegios Profesionales
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desarrollo de
actividades de promoción de la prevención de riesgos laborales,
e incluye en su disposición adicional segunda la convocatoria
de subvenciones para el año 2005, que en sucesivos ejercicios
deberá efectuarse mediante órdenes singulares de esta Con-
sejería con observancia del régimen regulador que ahora se
aprueba.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, en relación con el artículo 9.2 de la referida Ley General
de Subvenciones, el artículo 7.4 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones a los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía que
realicen actividades de formación, estudio e investigación rela-
cionadas con la prevención de riesgos laborales (PRL) en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía y efectuar
su convocatoria para el año 2005.

2. Las subvenciones se concederán con cargo al programa
presupuestario 3.1.O, Prevención de Riesgos Laborales, de
la Consejería de Empleo.

La concesión estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria.

3. Podrán adquirirse compromisos de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y norma de desarrollo.

Artículo 2. Modalidades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través

de la presente Orden deberán estar encuadradas en las siguien-
tes modalidades:

a) Modalidad 1 (M1): Cursos de formación relativos a
la especialización en materias relacionadas con la actividad
profesional del colegio y basadas en los contenidos establecidos
en el Anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención
(R.D. 39/1997, de 17 de enero).

b) Modalidad 2 (M2): Estudios de situación y prospectivos
aplicados a la prevención de riesgos laborales en las materias
que se especificarán en cada Orden de convocatoria.

2. El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar para cada modalidad por cada Colegio Profesional
se podrá limitar en cada Orden de Convocatoria.
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Artículo 3. Requisitos de las actividades o proyectos
subvencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Los proyectos serán viables desde el punto de vista
técnico, económico y financiero.

b) Los proyectos se financiarán por recursos económicos,
en efectivo, ajenos a la ayuda prestada por la Junta de Anda-
lucía en las proporciones que, por cada modalidad, se indiquen
en cada Orden de convocatoria.

c) Los plazos máximos de ejecución de los proyectos o
actividades se fijarán en cada convocatoria.

2. Asimismo, las actividades subvencionables deberán
cumplir los siguientes requisitos:

a) El contenido de los cursos de especialización previstos
en la modalidad 1, se atendrá a las materias establecidas
en el Anexo VI del Reglamento de los Servicios de Prevención
(R.D. 39/1997, de 17 de enero).

b) La actividad acogida a la modalidad 2, deberá versar
sobre alguno de los temas que se especificarán en cada Orden
de convocatoria.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones.
La cuantía e intensidades máximas de las subvenciones

a conceder por cada modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1: Hasta el 50% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 18.000 E.

b) Modalidad 2: Hasta el 60% del presupuesto aceptado,
con el límite máximo de 12.000 E.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables,

con los límites que para cada convocatoria puedan estable-
cerse, los siguientes:

a) Gastos de personal docente y/o colaborador.
b) Gastos de dirección y/o coordinación del personal

docente.
c) Material didáctico y bibliográfico, como: Libros y/o tex-

tos en cualquier medio de soporte (informático y/o papel).
d) Gastos de divulgación y difusión, como: Publicidad

y propaganda de la actividad y los de elaboración del docu-
mento soporte del proyecto.

e) Gastos de desplazamiento y alojamiento.

2. No tendrán la consideración de gastos subvenciona-
bles, quedando expresamente excluidos de los grupos descritos
en el apartado anterior, los siguientes:

a) Los del personal dedicado a otra actividad que no sean
la de docencia o la colaboración técnica expresamente rela-
cionada con la actividad o proyecto subvencionado.

b) Los gastos de desplazamiento y alojamiento que no
se correspondan con el del personal docente dedicado a la
actividad presencial, directamente relacionados con la acti-
vidad subvencionada e indispensables para la adecuada pre-
paración y ejecución de la misma.

Artículo 6. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. La aportación de fondos propios al proyecto o actividad
subvencionada habrá de acreditarse en la cuenta justificativa
de la subvención, conforme al artículo 30 de la Ley 38/2003.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia
con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere
el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios, a los efectos

de la presente Orden, los Colegios Profesionales de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía en los que concurran los
siguientes requisitos:

a) La persona responsable del proyecto acreditará una
formación específica de técnico de nivel superior en la espe-
cialidad preventiva que corresponda asociada al proyecto.

b) La persona responsable del proyecto dispondrá de una
experiencia mínima de 5 años en la dirección y gestión de
proyectos relacionados con la modalidad a la que se opte.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
los que concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenados mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9
de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inha-
bilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursos, aquellos que ostenten la representación
legal de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos
y Otros Cargos Públicos (BOJA número 74, de 18 de abril),
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y ser deudor, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

La acreditación de dicha circunstancia constituye una obli-
gación del beneficiario que deberá cumplir, con anterioridad
a la propuesta de resolución de concesión, en la forma prevista
en el artículo 11 de la presente Orden.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 31.1 de la Ley 3/2004, de 28
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de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con
los criterios de valoración fijados en el artículo 14 de esta
Orden y en la convocatoria, y adjudicar, con las condiciones
fijadas en el artículo 6 de esta Orden, dentro del crédito dis-
ponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en
aplicación de los citados criterios.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados que se realizarán mediante notificación personal,
publicándose, además, en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Empleo y sus Delegaciones Provinciales. Los efectos
del referido trámite se producirán a partir del día siguiente
al de la notificación personal.

Artículo 9. Convocatoria.
1. La convocatoria de subvenciones se efectuará, pre-

ferentemente con periodicidad anual, mediante la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de una Orden
de la Consejería de Empleo y en los tablones de anuncios
de la citada Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. La convocatoria habrá de especificar la aplicación de
la presente Orden a la concesión y disfrute de las subvenciones,
con expresión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
en el que se publicó como normativa específica reguladora de
las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo contendrá
los siguientes extremos:

a) Los créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

b) Objeto y modalidad de la concesión de las subven-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2
y 3 de esta Orden.

c) El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar por cada Colegio Profesional de Andalucía, si
procede.

d) El plazo de presentación de solicitudes.
e) Los requisitos exigidos a los beneficiarios conforme

a lo dispuesto en el artículo 7 de esta Orden y forma de
acreditarlos.

f) Las determinaciones que deban especificarse en la con-
vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otras
disposiciones de aplicación, así como aquellas otras que se
considere necesario especificar.

g) El acceso a la dirección de la página web donde se
podrá obtener y confeccionar la solicitud.

Artículo 10. Solicitudes.
Cada Colegio Profesional presentará una solicitud por cada

proyecto ajustada al modelo que figura en el Anexo I y dirigida
al titular de la Consejería de Empleo. Los modelos de solicitud
se podrán obtener y confeccionar en la página web de la Con-
sejería de Empleo e, igualmente, estarán a disposición de los
interesados en los Servicios Centrales de la citada Consejería
y en sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 11. Documentación.
1. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente docu-

mentación, por duplicado:

a) Memoria descriptiva, acompañada del Anexo II debi-
damente cumplimentado, según los siguientes apartados: 1:
Datos del/de la responsable de la actividad; 2: Datos iden-
tificativos de la actividad y 3: Formulación del proyecto según
el detalle previsto en el referido Anexo II. Sin perjuicio de
un mayor desarrollo de cada uno de los apartados citados
en el proyecto presentado, y con especial referencia a la meto-
dología y actividades a desarrollar, los recursos humanos y
materiales aplicados, el sistema de seguimiento y evaluación
del proyecto, los resultados esperados y la bibliografía.

b) Documento acreditativo de la capacidad de la persona
representante del Colegio Profesional para la solicitud de ayu-
das públicas en la modalidad que corresponda.

c) Documento Nacional de Identidad de la persona que
formule la solicitud en representación del Colegio Profesional.

d) Declaración de la capacidad técnica de la persona res-
ponsable del proyecto en los apartados de formación y expe-
riencia, acreditada mediante el modelo de Anexo III, debi-
damente cumplimentado.

e) Declaración responsable sobre la formación y expe-
riencia de los profesores o grupos de investigación intervi-
nientes en el proyecto, acreditada mediante el modelo de
Anexo IV, debidamente cumplimentado.

f) Copia de los convenios o acuerdos de participación
suscritos con empresas andaluzas.

g) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, acreditada cumplimentando el espacio previsto al
efecto en el Anexo I de esta Orden.

h) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario, esta-
blecidos en el artículo 7 de esta Orden, acreditada cumpli-
mentando el espacio previsto al efecto en el Anexo I de esta
Orden.

i) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad Social
acreditativo del cumplimiento por el beneficiario de sus obli-
gaciones frente a la Seguridad Social.

j) Aquellos otros documentos o declaraciones que se exijan
en cada Orden de convocatoria con la finalidad de acreditar
los requisitos relativos a la condición de beneficiario, así como
los establecidos en cada Orden de convocatoria en cumpli-
miento de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación.

2. Toda la documentación deberá presentarse en docu-
mento original o en fotocopia debidamente compulsada, de
acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía que acrediten la circunstancia de hallarse al
corriente de los extremos señalados en la letra e) del apartado 2
del artículo 7 de la presente Orden.
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Artículo 12. Plazo y lugar de presentación de las soli-
citudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la Orden de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes se presentarán, por duplicado, prefe-
rentemente en el Registro General de la Consejería de Empleo,
sin perjuicio de que también puedan presentarse en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en los artículos 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 51.2 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Asimismo se podrán
presentar en el Registro Telemático Unico de la Administración
de la Junta de Andalucía, a través del acceso a la dirección
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/ofi-
cina virtual/oficina virtual.php. Para utilizar este medio de
presentación, los interesados deberán disponer del certificado
reconocido de usuario X509, clase 2 v3, expedido por la Fábri-
ca Nacional de Moneda y Timbre, de acuerdo con lo previsto
en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, por el que se regula
la información y atención al ciudadano y la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos (In-
ternet).

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá al Colegio Profesional soli-
citante para que en el plazo de diez días hábiles subsane
la falta o acompañe los documentos preceptivos con la indi-
cación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido
de su petición, previa resolución dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de
acuerdo con los criterios objetivos, que se enumeran a
continuación:

a) Calidad y coherencia del proyecto.
b) Formación y experiencia de los profesores o colabo-

radores técnicos responsables de la actividad relacionada con
la PRL.

c) Eficacia económica, entendida como el grado de ajuste
del presupuesto a los medios y actividades a realizar.

d) Mejor relación entre financiación propia y el presu-
puesto total del proyecto.

e) Participación de empresas andaluzas.
f) Calidad y detalle en la formulación del proyecto con-

forme a lo previsto en el Anexo II de esta Orden, e idoneidad
de la documentación e información aportada.

2. La ponderación de los criterios descritos en el párrafo
anterior se ajustará a los siguientes porcentajes:

a) Apartado a): 40%.
b) Apartado b): 20%, asignando, respectivamente, la

mitad a cada uno de los aspectos de formación y experiencia.
c) Apartado c): 10%.
d) Apartado d): 5%.

e) Apartado e): 10%.
f) Apartado f): 15%.

3. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el
plazo de presentación de solicitudes, los que no estén acre-
ditados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de valoración.

Artículo 15. Tramitación.
1. El órgano competente para la instrucción del proce-

dimiento de concesión de estas subvenciones es la Dirección
General de Seguridad y Salud Laboral, quien realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral
procederá al examen de las solicitudes y documentación pre-
sentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una ampliación de
la información relativa a la actividad o bien recabar la presencia
y/o informe de expertos. La documentación complementaria
deberá ser aportada en el plazo de diez días hábiles, según
lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral eva-
luará y seleccionará las solicitudes conforme a los criterios
objetivos y la ponderación establecidos en el artículo 14 de
esta Orden, elevando al órgano concedente una propuesta de
resolución motivada en la que se concretará el resultado de
la evaluación efectuada y se indicará la cuantía de las sub-
venciones a otorgar.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

5. La propuesta de resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 16. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución presentada

por la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, el
Consejero de Empleo, dictará la correspondiente resolución.

2. La referida resolución estará motivada fundamentán-
dose la adjudicación de las subvenciones en los criterios esta-
blecidos en el artículo 14 de la presente Orden, haciendo
constar expresamente que la resolución es contraria a la esti-
mación del resto de las solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los siguientes extremos:

a) La indicación del beneficiario o beneficiarios de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención
o ayuda y el porcentaje de esta sobre el referido presupuesto,
la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede, su dis-
tribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el artículo 39
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y en el Decreto 44/1993, de 20
de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo que se establece en estas
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) El plazo y forma de justificación por parte del bene-

ficiario del cumplimiento de la finalidad por la que se concede
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la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de
acuerdo con lo que establece el artículo 19 de esta Orden
reguladora.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, según dispo-
nen las normas de aplicación reguladoras del mismo.

6. La resolución se publicará en los tablones de anuncios,
conforme a lo establecido en el artículo 8.3 de la presente
Orden, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlos.

7. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al inte-
resado.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto subvencionado y some-
terse a las condiciones que fundamentan la concesión de la
subvención. La actividad desarrollada deberá responder al pro-
grama presentado y aprobado en la resolución de concesión.

2. Justificar ante la Consejería de Empleo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento admi-
nistrativo Común.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

8. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Empleo.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los
supuestos contemplados en el artículo 21 de la presente Orden.

10. Comunicar al órgano concedente de la subvención
todo cambio relacionado con el contenido del mismo o con
las condiciones que se tuvieron en cuenta para la concesión
de la subvención, así como todos los cambios de domicilio
a efecto de notificaciones que tengan lugar durante el período
en que la ayuda es reglamentariamente susceptible de control.

11. Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que dis-
ponga la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación, se recojan en la Orden de
convocatoria.

Artículo 18. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión,
librándose la cantidad restante, una vez finalizada la actividad
o proyecto subvencionado, previa presentación por el bene-
ficiario de los documentos justificativos que se especifican en
el artículo 19 de la presente Orden y tras la comprobación
técnica y documental de su ejecución, salvo aquellos supuestos
en que la Ley anual de presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía permita un solo abono.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada resolución.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo
programa presupuestario.

4. A efectos de una mayor transparencia, medida de
garantía y control de la subvención, no podrá proponerse el
pago a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Segu-
ridad Social o que sean deudores de la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 19. Justificación de la subvención.
1. Los Colegios Profesionales de la Comunidad Autónoma

de Andalucía quedan obligados a aportar, en un plazo máximo
de tres meses desde la finalización del plazo de realización
de la actividad o proyecto subvencionado, los siguientes docu-
mentos que acrediten dicha ejecución:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga
de manifiesto que la actividad se ha ejecutado adecuadamente
en los aspectos técnicos y económicos.

b) Informe de evaluación final, firmado por el solicitante,
en el que se analice y evalúe la realización de la actividad
en su conjunto y grado de consecución de los objetivos
previstos.

c) Resultados de los trabajos y documentación generada
con la subvención concedida.

d) Rendición de la cuenta justificativa del gasto efectuado
que incluirá la declaración de las actividades realizadas con
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de
los gastos incurridos (Memoria Contable). La referida memoria,
firmada por el solicitante, presentará una relación numerada
de los documentos justificativos del gasto realizado, acorde
con las partidas detalladas en el presupuesto aceptado por
la Junta Andalucía, con indicación del número de factura,
concepto, importe, fecha de pago y número de asiento
contable.
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e) Documentos justificativos del gasto total de la actividad
subvencionada.

f) Número del asiento contable correspondiente al importe
del primer o único desembolso de la subvención concedida
por la administración de la Junta de Andalucía, según corres-
ponda, conforme a la previsión del artículo 18.1 de esta Orden
reguladora.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente, con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario. Se establecerá un sistema
de validación y estampillado de los justificantes de gasto que
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la
cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión en las siguientes
circunstancias:

a) A petición motivada del Colegio Profesional beneficiario
y previo informe del órgano gestor, en los supuestos de modi-
ficaciones o alteraciones de las condiciones iniciales estable-
cidas en la resolución de concesión, ajenas a la voluntad de
la entidad beneficiaria, relativas a la ejecución de la actuación
objeto de la ayuda.

b) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización del proyecto. Asimismo, se podrá autorizar, sin modi-
ficación de la resolución de concesión, variaciones de las par-
tidas que constituyen el presupuesto financiable, siempre que
no se disminuya la inversión total y la destinada a activos
fijos.

2. La solicitud de modificación, junto con una memoria
explicativa en la que se detallen las modificaciones introdu-
cidas, deberá presentarse de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente, que incluirá, junto
a la propuesta razonada del órgano instructor, los informes
pertinentes y la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 21. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación del criterio de proporcionalidad, de
acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado 3 del
artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. La cuantía
se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente rea-
lizada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
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actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés
de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés
legal del dinero incrementado en un 25%, salvo que la Ley
de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.
Los procedimientos para la exigencia del reintegro de las sub-
venciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 22. Derechos de explotación.
1. Las copias de los proyectos de estudio de situación

y prospectivos subvencionados en la modalidad 2, quedarán
en propiedad de la Consejería de Empleo. En cuanto a los
derechos de explotación y difusión de los mismos, se estará
a lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Propiedad Intelectual.

2. Los proyectos de los estudios no subvencionados, así
como la documentación adjunta, podrán recogerse en la sede
de la citada Consejería.

Disposición adicional primera. Régimen Jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
dispongan las leyes anuales del Presupuesto y la de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras; por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de subven-
ciones para el año 2005.

1. Se convoca la concesión de subvenciones a los Colegios
Profesionales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el desarrollo de actividades de promoción de la prevención
de los riesgos laborales correspondientes al año 2005.

2. Las solicitudes, concesión y ejecución de las subven-
ciones correspondientes al año 2005 se ajustarán a lo dispuesto
en la presente Orden, con las particularidades siguientes:

a) Las actividades susceptibles de subvención a través
de la presente convocatoria deberán estar encuadradas en algu-
na de las modalidades previstas en el artículo 2 de esta Orden.

b) Los proyectos encuadrados en la modalidad 2 deberán
ajustarse a alguno de los siguientes temas:

- Estudios sobre las causas de los accidentes laborales
y enfermedades profesionales en los sectores de agricultura,
pesca y construcción.

- Técnicas, procedimientos y métodos de trabajo seguros
en los sectores de agricultura, pesca y construcción.

- Estudios relativos a la prevención del riesgo eléctrico.

- Propuesta metodológica para la elaboración de un
inventario de edificios con amianto en Andalucía.

- Estudio sobre los factores de riesgo ergonómicos y psi-
cosociales en la siniestralidad laboral.

- La detección e intermediación en los conflictos inter-
personales tipo mobbing: Modelo organizativo y características
de las actuaciones.

- Métodos de evaluación de la carga mental en puestos
de trabajo específicos.

- Modalidades de empleo y las condiciones de trabajo
de los mayores de 45 años en Andalucía.

- Estudios provincializados sobre la evaluación de las con-
diciones de trabajo de la población inmigrante en Andalucía.

- Métodos de evaluación y control de agentes biológicos
en los lugares de trabajo.

- Calidad de aire interior: Legionelosis.
- Incidencia y repercusiones de las zoonosis en Anda-

lucía.

c) Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas dentro del año 2005 y finalizadas en el plazo de eje-
cución establecido en el proyecto subvencionado, que en nin-
gún caso será superior al de 6 meses desde su inicio.

d) Cada proyecto se acompañará de la solicitud corres-
pondiente, conforme a la previsión del artículo 10.1 de la
presente Orden. Los interesados podrán acceder y confeccionar
la solicitud en la página web de la Consejería de Empleo
www.juntadeandalucia.es/empleo.

e) El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5, queda establecido
para la presente convocatoria en 600 euros.

f) La financiación de las actividades o proyectos con recur-
sos económicos propios, en efectivo, ajenos a la ayuda prestada
por la Junta de Andalucía se ajustarán a los porcentajes míni-
mos que por cada modalidad se indican:

- Modalidad 1: 50%.
- Modalidad 2: 40%.

g) La cuantía máxima estimada para las subvenciones
a conceder, dentro de las disponibilidades presupuestarias,
en la convocatoria de 2005 será de 300.000 euros.

Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias:

- Ejercicio 2005: 0.1.14.00.01.00.480.02.31O.4
- Ejercicio 2006: 3.1.14.00.01.00.480.02.31O.0

Disposición adicional tercera. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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ORDEN de 19 de julio de 2005, por la que se
establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a las Universidades públicas andaluzas
para el desarrollo de actividades de promoción de la
prevención de riesgos laborales y se convocan las
correspondientes al año 2005.

P R E A M B U L O

La Consejería de Empleo, en el ejercicio de las compe-
tencias ejecutivas en materia laboral, atribuidas por el artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía, entre las que
se encuentran la seguridad y la salud laboral, y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 31/1995,
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, ha
venido consolidando una política propia de prevención de los
riesgos asociados al trabajo en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Esta política, dirigida básicamente a la población laboral
andaluza, ha tenido también proyección en el ámbito uni-
versitario a través de un conjunto de acciones y actuaciones
encaminadas a un mejor conocimiento de la realidad pre-
ventiva laboral y a elevar el nivel de formación de las personas
implicadas en la prevención de riesgos laborales (PRL).

Con estos objetivos se dictaron la Orden de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico de 10 de junio de 2003
y la Orden de la Consejería de Empleo de 3 de mayo de
2004, por las que se regulan y convocan ayudas económicas
a las Universidades andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la Prevención de Riesgos Laborales.

Asimismo, el Plan General para la Prevención de Riesgos
Laborales en Andalucía, aprobado por el Decreto 313/2003,
de 11 de noviembre, BOJA número 22, de 3 de febrero de
2004, fija como objetivo general la promoción de la salud
laboral, la reducción de la siniestralidad laboral y la mejora
de las condiciones de trabajo.

Este objetivo es asumido por el VI Acuerdo de concertación
social, firmado el 25 de enero de 2005 que, entre sus acciones
específicas en materia de seguridad y salud laboral, contempla
el impulso de acciones en todos los niveles educativos para
mejorar la formación en materia de prevención de riesgos
laborales.

Con esta finalidad y al objeto de seguir apoyando la for-
mación e investigación en materia de prevención de riesgos
laborales y dar continuidad a la colaboración con las Uni-
versidades andaluzas, se hace necesaria la aprobación de una
Orden por la que se establezcan las bases reguladoras de
la concesión de subvenciones a las mismas para el desarrollo
de estas actividades.

La presente Orden incorpora las modificaciones que se
han producido en el régimen jurídico de las subvenciones,
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Capítulo I,
del Título III de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas
Tributarias, Administrativas y Financieras, de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

A este respecto, de conformidad con el artículo 9.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, anteriormente citada,
esta Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras
de la concesión de subvenciones a las Universidades andaluzas
para el desarrollo de actividades de promoción de la prevención
de riesgos laborales, e incluye en su disposición adicional
segunda la convocatoria de subvenciones para el año 2005,
que en sucesivos ejercicios deberá efectuarse mediante órde-
nes singulares de esta Consejería con observancia del régimen
regulador que ahora se aprueba.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Segu-
ridad y Salud Laboral y de conformidad con lo establecido
en el artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía, en relación con el artículo 9.2 de la referida Ley General
de Subvenciones, el artículo 7.4 del Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos, aprobado por el
Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 203/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo.

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones a las Univer-
sidades públicas andaluzas que realicen actividades de for-
mación, estudio e investigación relacionadas con la prevención
de riesgos laborales (PRL) en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía y efectuar su convocatoria para el año
2005.

2. Las subvenciones se concederán con cargo al Programa
presupuestario 3.1.O, Prevención de Riesgos Laborales, de
la Consejería de Empleo.

La concesión estará limitada por las disponibilidades pre-
supuestarias existentes del ejercicio en que se realice la
convocatoria.

3. Podrán adquirirse compromisos de carácter plurianual
en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y norma de desarrollo.

Artículo 2. Modalidades subvencionables.
1. Las actividades susceptibles de subvención a través

de la presente Orden deberán estar encuadradas en las siguien-
tes modalidades:

a) Modalidad 1 (M1): Cursos ajustados a los criterios
generales y a los contenidos formativos mínimos que se esta-
blecen en el Anexo VI del Reglamento de los Servicios de
Prevención (R.D. 39/1997, de 17 de enero).

b) Modalidad 2 (M2): Cursos de formación en materias
especializadas de prevención de riesgos laborales relacionadas
con el referido Anexo VI del Reglamento de los Servicios de
Prevención.

c) Modalidad 3 (M3): Proyectos de estudio e investigación
aplicados a la prevención de riesgos laborales.

2. El número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar para cada modalidad por cada Universidad pública
de Andalucía se podrá limitar en cada Orden de convocatoria.

Artículo 3. Requisitos de las actividades o proyectos
subvencionables.

1. Las actividades o proyectos susceptibles de subvención
deberán reunir, con carácter general, los siguientes requisitos:

a) Los proyectos serán viables desde el punto de vista
técnico, económico y financiero.

b) Se adecuarán a las líneas de estudios propios o de
investigación en materia de PRL de la Universidad proponente,
acreditado mediante el informe propuesta de la persona titular
del Vicerrectorado competente, conforme al Anexo III.

c) Los proyectos se financiarán por recursos económicos,
en efectivo, ajenos a la ayuda prestada por la Junta de Anda-
lucía en las proporciones que, por cada modalidad, se indiquen
en cada Orden de convocatoria.

d) Los plazos máximos de ejecución de los proyectos o
actividades se fijarán en cada convocatoria.
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2. Asimismo, y para las actividades incluidas en las Moda-
lidades 1 y 2, se cumplirán los siguientes requisitos:

a) En la modalidad 1, el proyecto formativo o entidad
estarán autorizados por la autoridad laboral competente con-
forme a los requisitos establecidos en la Orden del Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales de 27 de junio de 1997 (BOE
número 159, de 4 de julio).

b) En la modalidad 2, el desarrollo de los cursos de espe-
cialización previstos, se atendrá a los temas que específica-
mente se indicarán en cada convocatoria con relación a las
materias establecidas en el Anexo VI del R.D. 39/1997, del
Reglamento de los Servicios de Prevención.

3. La actividad acogida a la Modalidad 3 deberá versar
sobre alguno de los temas que se especificarán en cada Orden
de convocatoria.

Artículo 4. Cuantía de las subvenciones.
Las cuantías e intensidades máximas de las subvenciones

a conceder por modalidad serán las siguientes:

a) Modalidad 1, hasta el 25% del presupuesto aceptado,
con el límite de 30.000 E.

b) Modalidad 2, hasta el 40% del presupuesto aceptado,
con el límite de 18.000 E.

c) Modalidad 3, hasta el 75% del presupuesto aceptado,
con el límite de 12.000 E.

Artículo 5. Gastos subvencionables.
1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables,

con los límites que para cada convocatoria puedan estable-
cerse, los siguientes:

a) Gastos de personal docente y/o investigador.
b) Gastos de dirección y/o coordinación del personal

docente.
c) Material didáctico y bibliográfico, como: Libros y/o tex-

tos en cualquier medio de soporte (informático y/o papel).
d) Gastos de divulgación y difusión, como: Publicidad

y propaganda de la actividad y los de elaboración del docu-
mento soporte del proyecto.

e) Bienes inventariables asociados al proyecto.
f) Gastos de desplazamiento y alojamiento.

2. No tendrán la consideración de gastos subvenciona-
bles, quedando expresamente excluidos de los grupos descritos
en el apartado anterior, los siguientes:

a) Los del personal dedicado a otras actividades que no
sean las de docencia y/o investigación expresamente relacio-
nadas con el proyecto o actividad.

b) Los bienes inventariables no específicamente destina-
dos al proyecto e indispensables para la adecuada preparación
o ejecución del mismo. En todo caso tienen esta consideración
los de adquisición de ordenadores y elementos de hardware
informático y sistemas multimedia.

c) Los gastos de desplazamiento y alojamiento que no
se correspondan con el del personal docente dedicado a la
actividad presencial, directamente relacionados con la acti-
vidad subvencionada e indispensables para la adecuada pre-
paración y ejecución de la misma.

3. Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía de
12.000 euros, en el supuesto de suministro de bienes de
equipo o de la prestación de servicios por consultoría o asis-
tencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a
la contracción del compromiso para la prestación del servicio
o la entrega del bien, salvo que, por las especiales carac-

terísticas de los gastos subvencionables, no exista en el mer-
cado suficiente número de entidades que lo suministren o
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con ante-
rioridad a la solicitud de la subvención. La elección de la
oferta presentada deberá aportarse en la justificación o, en
su caso, en la solicitud de la subvención, conforme a la pre-
visión del artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones.

4. Los bienes inventariables que hayan sido objeto de
subvención deberán mantenerse y dedicarse a los fines pre-
vistos en la solicitud y concesión, durante un período mínimo
de cinco años.

Artículo 6. Financiación de las actividades subvencio-
nadas.

1. La aportación de fondos propios al proyecto o actividad
subvencionada habrá de acreditarse en la cuenta justificativa
de la subvención, conforme al artículo 30 de la Ley 38/2003.

2. Las subvenciones que se otorguen al amparo de las
presentes bases reguladoras serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de
organismos internacionales, sin perjuicio de lo dispuesto en
el párrafo siguiente.

3. El importe de las subvenciones en ningún caso podrá
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el
coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Beneficiarios.
1. Tendrán la consideración de beneficiarios a los efectos

de la presente Orden las Universidades Públicas de Andalucía
en las que concurran los siguientes requisitos:

a) La persona responsable del proyecto acreditará la titu-
lación de Doctor del cuerpo docente universitario o la formación
correspondiente que habilite para el ejercicio de las funciones
como técnico de nivel superior en prevención de riesgos labo-
rales, previstas en el artículo 37 del Real Decreto 39/1997,
del Reglamento de los Servicios de Prevención.

b) La persona responsable del proyecto dispondrá de una
experiencia mínima de 5 años en la dirección y gestión de
proyectos relacionados con la modalidad a la que se opte.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario de las
subvenciones reguladas en las presentes bases las Univer-
sidades en las que concurra alguna de las circunstancias
siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a
la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones
o ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse
declarados en concurso, estar sujetos a intervención judicial
o haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de
9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del con-
curso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido
declarados culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursos, aquellos que ostenten la representación
legal de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de
la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades de Altos
Cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de
Declaración de Actividades, Bienes e Intereses de Altos Cargos
y Otros Cargos Públicos (BOJA número 74, de 18 de abril),
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, o
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tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, en los términos establecidos en la misma o en la
normativa autonómica que regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas
por las disposiciones vigentes, y ser deudor, en período eje-
cutivo, de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier
otro ingreso de Derecho Público.

La acreditación de dicha circunstancia constituye una obli-
gación del beneficiario que deberá cumplir, con anterioridad
a la propuesta de resolución de concesión, en la forma prevista
en el artículo 11 de la presente Orden.

f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por
reintegro de subvenciones.

g) Haber sido sancionado mediante resolución firme con
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según
la Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria.

Artículo 8. Procedimiento de concesión.
1. El procedimiento de concesión se tramitará en régimen

de concurrencia competitiva, de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones y 31.1 de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras.

2. La concesión de estas subvenciones se realizará
mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin
de establecer una prelación entre las mismas, de acuerdo con
los criterios de valoración fijados en el artículo 14 de esta
Orden y en la convocatoria, y adjudicar, con las condiciones
fijadas en el artículo 6 de esta Orden, dentro del crédito dis-
ponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en
aplicación de los citados criterios.

3. Los actos que deban notificarse de forma conjunta
a todos los interesados y, en particular, los requerimientos
de subsanación y los de resolución del procedimiento se publi-
carán en los tablones de anuncios de la Consejería de Empleo
y sus Delegaciones Provinciales con indicación de los recursos
que procedan, órgano ante el que hubieran que presentarse
y plazo para interponerlos; sustituyendo dicha publicación a
la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Asimismo se publicará simultáneamente en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía un extracto del contenido de
la resolución o acto, indicando los tablones donde se encuentra
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo, que
se computará a partir del día siguiente a aquel en que tenga
lugar la publicación en dicho Boletín Oficial.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior
los actos correspondientes al trámite de audiencia a los inte-
resados que se realizarán mediante notificación personal,
publicándose, además, en los tablones de anuncios de la Con-
sejería de Empleo y sus Delegaciones Provinciales. Los efectos
del referido trámite se producirán a partir del día siguiente
al de la notificación personal.

Artículo 9. Convocatoria.
1. La convocatoria de subvenciones se efectuará, pre-

ferentemente con periodicidad anual, mediante la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de una Orden
de la Consejería de Empleo y en los tablones de anuncios
de la citada Consejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. La convocatoria habrá de especificar la aplicación de
la presente Orden a la concesión y disfrute de las subvenciones,
con expresión del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
en el que se publicó como normativa específica reguladora
de las mismas, sin perjuicio de la aplicación de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía y de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, General de Subvenciones. Asimismo contendrá
los siguientes extremos:

a) Los créditos presupuestarios a los que se imputa la
subvención y cuantía total máxima de las subvenciones con-
vocadas dentro de los créditos disponibles o, en su defecto,
cuantía estimada de las subvenciones.

b) Objeto y modalidad de la concesión de las subven-
ciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2
y 3 de esta Orden.

c) Número máximo de actividades o proyectos a sub-
vencionar por cada Universidad Pública de Andalucía, si
procede.

d) Plazo de presentación de solicitudes.
e) Requisitos exigidos a los beneficiarios conforme a lo

dispuesto en el artículo 7 de esta Orden y forma de acreditarlos.
f) Las determinaciones que deban especificarse en la con-

vocatoria del ejercicio en cumplimiento de lo que establezca
la Ley de Presupuesto de la Comunidad Autónoma u otras
disposiciones de aplicación, así como aquellas otras que se
considere necesario especificar.

g) El acceso a la dirección de la página web donde se
podrá obtener y confeccionar la solicitud.

Artículo 10. Solicitudes.
Cada Universidad presentará una solicitud por cada pro-

yecto ajustada al modelo que figura en el Anexo I y dirigida
al titular de la Consejería de Empleo. Los modelos de solicitud
se podrán obtener y confeccionar en la página web de la Con-
sejería de Empleo e, igualmente, estarán a disposición de los
interesados en los Servicios Centrales de la citada Consejería
y en sus Delegaciones Provinciales.

Artículo 11. Documentación.
1. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente docu-

mentación, por duplicado:

a) Memoria descriptiva, acompañada del Anexo II debi-
damente cumplimentado, según los siguientes apartados: 1:
Datos del/de la responsable de la actividad; 2: Datos iden-
tificativos de la actividad y 3: Formulación del proyecto según
el detalle previsto en el referido Anexo II. Sin perjuicio de
un mayor desarrollo de cada uno de los apartados citados
en el proyecto presentado y con especial referencia a la meto-
dología y actividades a desarrollar, los recursos humanos y
materiales aplicados; el sistema de seguimiento y evaluación
del proyecto, los resultados esperados y la bibliografía.

b) Documento acreditativo de la capacidad del represen-
tante de la Universidad para la solicitud de ayudas públicas
en la modalidad que corresponda.

c) Documento Nacional de Identidad de la persona que
formule la solicitud en representación de la Universidad.

d) Informe propuesta de la persona titular del Vicerrec-
torado competente sobre la idoneidad y adecuación a las líneas
de estudios propios o de investigación de la Universidad soli-
citante, según modelo que figura en el Anexo III.

e) Declaración de la capacidad técnica del responsable
del proyecto en los apartados de formación y experiencia, acre-
ditada mediante el modelo de Anexo IV, debidamente cum-
plimentado.

f) Declaración responsable sobre la formación y experien-
cia de los profesores o grupos de investigación intervinientes
en el proyecto, acreditada mediante el modelo de Anexo V,
debidamente cumplimentado.

g) Para los proyectos de cursos relativos a la modalidad 1,
copia de la Resolución definitiva de la Autoridad Laboral com-
petente por la que se autoriza al Departamento responsable
del proyecto para el desarrollo y certificación de la actividad
formativa, conforme al Anexo VI del Reglamento de los Ser-
vicios de Prevención, aprobado por R.D. 39/1997. En su defec-
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to, se facilitará la copia de la solicitud de autorización ante
la referida autoridad laboral, estando obligado, en todo caso,
a la presentación de la autorización definitiva con anterioridad
a dictarse la resolución de concesión, y en todo caso dentro
del plazo máximo para resolver y notificar establecido en el
artículo 16 de esta Orden.

h) Copia de los Convenios o acuerdos de participación
suscritos con empresas andaluzas.

i) Declaración expresa responsable sobre concesión o soli-
citud de otras ayudas para la misma finalidad procedentes
de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos interna-
cionales, acreditada cumplimentando el espacio previsto al
efecto en el Anexo I de esta Orden.

j) Declaración expresa responsable de no estar incurso
en los supuestos de prohibición para ser beneficiario esta-
blecidos en el artículo 7 de esta Orden, acreditados cumpli-
mentando el espacio previsto al efecto en el Anexo I.

k) Certificado de la Tesorería General de la Seguridad
Social acreditativo del cumplimiento por el beneficiario de sus
obligaciones frente a la Seguridad Social.

l) Aquellos otros documentos o declaraciones que se exijan
en cada Orden de convocatoria con la finalidad de acreditar
los requisitos relativos a la condición de beneficiario, así como
los establecidos en cada Orden de convocatoria en cumpli-
miento de la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación.

2. Toda la documentación deberá presentarse en docu-
mento original o en fotocopia debidamente compulsada, de
acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

3. La presentación de la solicitud por parte del interesado
conllevará la autorización al órgano gestor para recabar los
certificados, a emitir por la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta
de Andalucía, que acrediten la circunstancia de hallarse al
corriente de los extremos señalados en la letra e) del apartado
2 del artículo 7 de la presente Orden.

Artículo 12. Plazo y lugar de presentación de las soli-
citudes.

1. El plazo de presentación de solicitudes será de 30
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
de la Orden de convocatoria.

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se pre-
senten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, resol-
viéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser noti-
ficada a los interesados en los términos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

2. Las solicitudes se presentarán, por duplicado, prefe-
rentemente en el Registro General de la Consejería de Empleo,
sin perjuicio de que también puedan presentarse en los regis-
tros de los demás órganos y en las oficinas que correspondan,
de conformidad con lo establecido en los artículos 38.4 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común y 51.2 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Asimismo se podrán presentar en el Registro Telemático
Unico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través
del acceso a la dirección www.juntadeandalucia.es/justicia-
yadministracionpublica/oficina virtual/oficina virtual.php.
Para utilizar este medio de presentación, los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, clase
2 v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre,
de acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24
de junio, por el que se regula la información y atención al
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos
por medios electrónicos (Internet).

Artículo 13. Subsanación de las solicitudes.
Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no

se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano ins-
tructor del procedimiento requerirá a la Universidad solicitante
para que en el plazo de diez días hábiles subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos con la indicación
de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistida de su
petición, previa resolución dictada en los términos previstos
en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 14. Criterios objetivos para la concesión de la
subvención.

1. Las solicitudes serán evaluadas y seleccionadas de
acuerdo con los criterios objetivos, que se enumeran a
continuación:

a) Calidad y coherencia del proyecto.
b) Formación y experiencia de los profesores o grupos

de investigación responsables de la actividad relacionada con
la PRL.

c) Eficacia económica, entendida como el grado de ajuste
del presupuesto a los medios y actividades a realizar.

d) Mejor relación entre financiación propia y el presu-
puesto total del proyecto.

e) Participación de empresas andaluzas.
f) Calidad y detalle en la formulación del proyecto con-

forme a lo previsto en el Anexo II de esta Orden, e idoneidad
de la documentación e información aportada.

2. La ponderación de los criterios descritos en el párrafo
anterior se ajustará a los siguientes porcentajes:

a) Apartado a) 40%.
b) Apartado b) 20%, asignando, respectivamente, la mitad

a cada uno de los aspectos de formación y experiencia.
c) Apartado c) 10%.
d) Apartado d) 5%.
e) Apartado e) 10%.
f) Apartado f) 15%.

3. No se valorarán aquellos méritos no alegados en el
plazo de presentación de solicitudes, los que no estén acre-
ditados documentalmente y los que no se ajusten a los criterios
de valoración.

Artículo 15. Tramitación.
1. El órgano competente para la instrucción del proce-

dimiento de concesión de estas subvenciones es la Dirección
General de Seguridad y Salud Laboral, quien realizará de oficio
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación,
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral
procederá al examen de las solicitudes y documentación pre-
sentadas, a cuyos efectos podrá solicitar una ampliación de
la información relativa a la actividad o bien recabar la presencia
y/o informe de expertos. La documentación complementaria
deberá ser aportada en el plazo de diez días hábiles, según
lo previsto en el artículo 76 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

3. Comprobada y completada, en su caso, la documen-
tación, la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral eva-
luará y seleccionará las solicitudes conforme a los criterios
objetivos y la ponderación establecidos en el artículo 14 de
esta Orden, elevando al órgano concedente una propuesta de
resolución motivada, en la que se concretará el resultado de
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la evaluación efectuada y se indicará la cuantía de las sub-
venciones a otorgar.

4. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad
con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, teniendo
en cuenta que se podrá prescindir de aquel en los términos
del apartado 4 del citado artículo.

5. La propuesta de Resolución será sometida a fiscali-
zación, de acuerdo con las normas que sean de aplicación.

Artículo 16. Resolución.
1. A la vista de la propuesta de resolución presentada

por la Dirección General de Seguridad y Salud Laboral, el
Consejero de Empleo, dictará la correspondiente resolución.

2. La referida resolución será motivada fundamentándose
la adjudicación de las subvenciones en los criterios estable-
cidos en el artículo 14 de la presente Orden, haciendo constar
expresamente que la resolución es contraria a la estimación
del resto de las solicitudes.

3. La resolución de concesión contendrá como mínimo
los siguientes extremos:

a) La indicación del beneficiario o beneficiarios de la acti-
vidad a realizar o comportamiento a adoptar y del plazo de
ejecución con expresión del inicio del cómputo del mismo.

b) El presupuesto aceptado, la cuantía de la subvención
o ayuda y el porcentaje de ésta respecto del referido presu-
puesto, la aplicación presupuestaria del gasto y, si procede,
su distribución plurianual de acuerdo con lo previsto en el
artículo 39 de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y en el Decreto 44/1993,
de 20 de abril, por el que se regulan los gastos de anualidades
futuras.

c) La forma y secuencia del pago y los requisitos exigidos
para su abono de acuerdo con lo que se establece en estas
bases reguladoras de la concesión.

d) Las condiciones que se impongan al beneficiario.
e) El plazo y forma de justificación por parte del bene-

ficiario del cumplimiento de la finalidad por la que se concede
la subvención y de la aplicación de los fondos recibidos, de
acuerdo con lo que establece el artículo 19 de esta Orden
reguladora.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución
será de seis meses contados a partir del día siguiente al de
finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

5. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado
y notificado resolución expresa las solicitudes podrán enten-
derse desestimadas por silencio administrativo, según dispo-
nen las normas de aplicación reguladoras del mismo.

6. La resolución se publicará en los tablones de anuncios,
conforme a lo establecido en el artículo 8.3 de la presente
Orden, con indicación de los recursos que procedan, órgano
ante el que hubiera de presentarse y plazo para interponerlos.

7. En el plazo de diez días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación de la resolución, el interesado
deberá formular la aceptación o renuncia expresa en los tér-
minos recogidos en la resolución citada. Si transcurrido este
plazo el interesado no lo hiciera, la resolución dictada perderá
su eficacia, acordándose el archivo con notificación al inte-
resado.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Son obligaciones del beneficiario de la subvención:

1. Realizar la actividad o proyecto subvencionado y some-
terse a las condiciones que fundamentan la concesión de la
subvención. La actividad desarrollada deberá responder al pro-
grama presentado y aprobado en la resolución de concesión.

2. Justificar ante la Consejería de Empleo el cumplimiento
de los requisitos y condiciones, así como la realización de
la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

3. Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras
de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos competentes tanto nacionales como comunitarios,
aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio
de las actuaciones anteriores.

4. Comunicar a la Consejería de Empleo la obtención
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que finan-
cien las actividades subvencionadas. Esta comunicación debe-
rá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso,
con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los
fondos percibidos.

5. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de
resolución de concesión que se halla al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad
Social, y que se hallan al corriente en el pago, en período
ejecutivo, de cualquier otro ingreso de Derecho Público res-
pecto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y sin perjuicio
de lo establecido en la disposición adicional decimoctava de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados
y demás documentos debidamente auditados en los términos
exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada
caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de
las facultades de comprobación y control.

7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación
y control.

8. Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la
misma está subvencionada por la Junta de Andalucía, Con-
sejería de Empleo.

9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos, conforme
a la previsión del artículo 21 de la presente Orden.

10. Comunicar al órgano concedente de la subvención
todo cambio relacionado con el contenido o con las condiciones
que se tuvieron en cuenta para la concesión de la subvención,
así como todos los cambios de domicilio a efecto de noti-
ficaciones que tengan lugar durante el período en que la ayuda
es reglamentariamente susceptible de control.

11. Aquellas otras que, en cumplimiento de lo que dis-
ponga la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
u otra disposición de aplicación, se recojan en la Orden de
convocatoria.

Artículo 18. Forma y secuencia del pago.
1. El abono de la subvención se efectuará mediante un

primer pago correspondiente al 75% del importe total de la
cantidad concedida, tras la firma de la resolución de concesión,
librándose la cantidad restante, una vez finalizada la actividad
o proyecto subvencionado, previa presentación por el bene-
ficiario de los documentos justificativos que se especifican en
el artículo 19 de la presente Orden y tras la comprobación
técnica y documental de su ejecución, salvo aquellos supuestos
en que la Ley anual de presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía permita un solo abono.

2. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de con-
cesión, sin que, en ningún caso, pueda sobrepasar su cuantía
el importe autorizado en la citada resolución.

3. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado, en tiempo y forma, las sub-
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venciones concedidas con anterioridad por la Administración
autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo
programa presupuestario.

4. A efectos de una mayor transparencia, medida de
garantía y control de la subvención, no podrá proponerse el
pago a los beneficiarios que no se hallen al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias, frente a la Segu-
ridad Social o que sean deudores de la Comunidad Autónoma
de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la
Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tributarias,
Administrativas y Financieras.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria
a la cuenta que el solicitante haya indicado en la solicitud.

Artículo 19. Justificación de la subvención.
1. Las Universidades quedan obligadas a aportar, en un

plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo
de realización de la actividad o proyecto subvencionado, los
siguientes documentos que acrediten dicha ejecución:

a) Certificación, firmada por el solicitante, donde se ponga
de manifiesto que la actividad se ha ejecutado adecuadamente
en los aspectos técnicos y económicos.

b) Informe de evaluación final, firmado por el solicitante,
en el que se analice y evalúe la realización de la actividad
en su conjunto y grado de consecución de los objetivos
previstos.

c) Resultados de los trabajos y documentación generada
con la subvención concedida.

d) Rendición de la cuenta justificativa del gasto efectuado
que incluirá la declaración de las actividades realizadas con
la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de
los gastos incurridos (Memoria contable). La referida memoria,
firmada por el solicitante, presentará una relación numerada
de los documentos justificativos del gasto realizado, acorde
con las partidas detalladas en el presupuesto aceptado por
la Junta Andalucía, con indicación del número de factura,
concepto, importe, fecha de pago y número de asiento
contable.

e) Documentos justificativos del gasto total de la actividad
subvencionada.

f) Número del asiento contable correspondiente al importe
del primer o único desembolso de la subvención concedida
por la Administración de la Junta de Andalucía, según corres-
ponda, conforme a la previsión del artículo 18.1 de esta Orden
reguladora.

2. Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás
documentos de valor probatorio equivalente, con validez en
el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para
su aceptación en el ámbito tributario. Se establecerá un sistema
de validación y estampillado de los justificantes de gasto que
permita el control de la concurrencia de subvenciones.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe,
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

4. El importe de la documentación justificativa deberá
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad,
aún en el caso de que la cuantía de la subvención concedida
fuese inferior.

5. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o finalidad
perseguida, si no se justificara debidamente el total de la acti-
vidad subvencionada, deberá reducirse el importe de la ayuda
concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre la

cuantía correspondiente a los justificantes no presentados o
no aceptados.

Artículo 20. Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta

para la concesión de las subvenciones, así como la obtención
concurrente de otras ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones Públicas nacionales o internacionales, dará lugar a la
modificación de la resolución de concesión en las siguientes
circunstancias:

a) A petición motivada de la Universidad beneficiaria y
previo informe del órgano gestor, en los supuestos de modi-
ficaciones o alteraciones de las condiciones iniciales estable-
cidas en la resolución de concesión, ajenas a la voluntad de
la entidad beneficiaria, relativas a la ejecución de la actuación
objeto de la ayuda.

b) En casos justificados de carácter singular, a petición
motivada del interesado y previo informe del órgano gestor,
se podrán conceder prórrogas en los plazos máximos de rea-
lización del proyecto. Asimismo, se podrá autorizar, sin modi-
ficación de la resolución de concesión, variaciones de las par-
tidas que constituyen el presupuesto financiable, siempre que
no se disminuya la inversión total y la destinada a activos
fijos.

2. La solicitud de modificación, junto con una memoria
explicativa en la que se detallen las modificaciones introdu-
cidas, deberá presentarse de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y con antelación a la
finalización del plazo de ejecución inicialmente concedido.

3. El acto por el que se acuerde la modificación de la
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública
será adoptado por el órgano concedente de la misma, previa
instrucción del correspondiente expediente, que incluirá, junto
a la propuesta razonada del órgano instructor, los informes
pertinentes y la solicitud o las alegaciones del beneficiario.

Artículo 21. Causas de reintegro.
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previstos

en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, procederá el reintegro de las can-
tidades percibidas y la exigencia del interés de demora corres-
pondiente, desde el momento del pago de la subvención hasta
la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en
los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones
requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran
impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la acti-
vidad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que
fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actua-
ciones de comprobación y control financiero previstas en el
Título VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el incumpli-
miento de las obligaciones contables, registrales o de con-
servación de documentos, cuando de ello se derive la impo-
sibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos,
el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las
actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, pro-
cedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos, con motivo de la concesión de
la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en
que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad,
ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento que fun-
damenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto,
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme,
en la que quede acreditado el incumplimiento por parte del
beneficiario de las medidas en materia de protección del medio
ambiente a las que viniere obligado.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Administración a los beneficiarios, así como de los compro-
misos por éstos asumidos con motivo de la concesión de la
subvención distintos de los anteriores, cuando de ello se derive
la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos per-
cibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por
éste una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada por la aplicación del principio de proporcionalidad,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo n) del apartado
3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. La cuantía
se evaluará mediante una memoria explicativa que exprese
el grado de cumplimiento de la actividad efectivamente rea-
lizada en relación con la autorizada.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, pro-
cederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación para
su cobranza lo previsto en la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El interés
de demora aplicable en materia de subvenciones será el interés
legal del dinero incrementado en un 25 por 100, salvo que
la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro
diferente. Los procedimientos para la exigencia del reintegro
de las subvenciones, tendrán siempre carácter administrativo.

Artículo 22. Derechos de explotación.
1. Las copias de los proyectos de estudio e investigación

subvencionados en la modalidad 3, quedarán en propiedad
de la Consejería de Empleo. En cuanto a los derechos de
explotación y difusión de los mismos, se estará a lo dispuesto
en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Propiedad
Intelectual.

2. Los proyectos de estudio e investigación no subven-
cionados, así como la documentación adjunta, podrán reco-
gerse en la sede de la citada Consejería.

Disposición adicional primera. Régimen Jurídico.
Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, ade-

más de lo previsto por la misma, se regirán por lo establecido
en la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por lo que
dispongan las leyes anuales del presupuesto y de Medidas

Tributarias, Administrativas y Financieras, por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y por el Reglamento por el que se regulan los procedimientos
para la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la
Administración de la Junta de Andalucía y sus Organismos
Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, así como por las normas aplicables de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Disposición adicional segunda. Convocatoria de subven-
ciones para el año 2005.

1. Se convoca la concesión de subvenciones a las Uni-
versidades públicas andaluzas para el desarrollo de actividades
de promoción de la Prevención de los Riesgos Laborales corres-
pondientes al año 2005 en las modalidades definidas en el
artículo 2 de la presente Orden.

2. Las solicitudes, concesión y ejecución de las subven-
ciones correspondientes al año 2005 se ajustarán a lo dispuesto
en la presente Orden, con las particularidades siguientes:

a) Las actividades susceptibles de subvención a través
de la presente Orden deberán estar encuadradas en alguna
de las modalidades previstas en el artículo 2 de esta Orden.

b) Los proyectos o actividades formativas encuadrados
en la modalidad 2 consistirán en cursos de profundización
sobre las materias establecidas en el Anexo VI del
R.D. 39/1997, de 17 de enero, del Reglamento de los Servicios
de Prevención.

c) Los proyectos encuadrados en la modalidad 3 deberán
ajustarse a alguno de los siguientes temas:

- Técnicas, procedimientos y métodos de trabajo seguros
en los sectores de la agricultura y/o construcción.

- Radiaciones no ionizantes: Métodos de medidas de cam-
pos eléctricos y magnéticos.

- Radiaciones ionizantes: Evaluación y factores de riesgos.
- Metodologías y procedimientos de evaluación y preven-

ción de riesgos biológicos o cancerígenos.
- Indicadores biológicos de exposición a agentes químicos.
- Estudio de los factores de riesgos ergonómicos y/o psi-

cosociales en la siniestralidad laboral.
- Inmigración y salud laboral.
- Normalización y prevención de riesgos laborales.
- Síndrome neurológico por exposición a disolventes

orgánicos.
- Enfermedades profesionales en el ámbito andaluz.
- Prevención y medio ambiente.
- Salud laboral y cuestiones de género.
- Riesgos emergentes.
- Trabajo autónomo y prevención de riesgos laborales.

d) Se considerarán actividades subvencionables las ini-
ciadas en el período comprendido entre el 1 de octubre de
2004 y el 31 de diciembre de 2005, y finalizadas en los
siguientes plazos:

- Modalidades 1 y 3: 15 meses.
- Modalidad 2: 6 meses.

e) Cada proyecto se acompañará de la solicitud corres-
pondiente, conforme a la previsión del artículo 10.1 de la
presente Orden. Los interesados podrán acceder y confeccionar
la solicitud en la página web de la Consejería de Empleo
www.juntadeandalucia.es/empleo.

f) El importe máximo de los gastos de dirección y/o coor-
dinación del personal docente considerado como subvencio-
nable, conforme a la previsión del artículo 5, queda establecido
para la presente convocatoria en 600 euros.

g) La financiación de las actividades o proyectos con recur-
sos económicos propios, en efectivo, ajenos a la ayuda prestada
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por la Junta de Andalucía se ajustarán a los porcentajes míni-
mos que por cada modalidad se indican:

- Modalidad 1: 75%.
- Modalidad 2: 60%.
- Modalidad 3: 25%.

h) La cuantía máxima estimada para las subvenciones
a conceder, dentro de las disponibilidades presupuestarias,
en la convocatoria de 2005 será de 360.000 euros.

Las subvenciones se concederán con cargo a las siguientes
aplicaciones presupuestarias:

- Ejercicio 2005: 0.1.14.00.01.00.441.00.31O.1
- Ejercicio 2006: 3.1.14.00.01.00.441.00.31O.3

Disposición adicional tercera. Habilitación.
Se faculta a la Directora General de Seguridad y Salud

Laboral de la Consejería de Empleo para llevar a cabo cuantas
actuaciones sean necesarias para la ejecución y aplicación
de la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de julio 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 26 de julio de 2005, por la que se
hacen públicos los listados de aspirantes selecciona-
dos/as en el procedimiento selectivo para el ingreso
en el Cuerpo de Maestros, y se les nombra con carácter
provisional funcionarios en prácticas.

De conformidad con lo establecido en la Base Novena,
apartado 5, de la Orden de 22 de febrero de 2005, por la
que se convoca procedimiento selectivo para el ingreso en
el Cuerpo de Maestros (BOJA núm. 43, de 3 de marzo), se
procede a la publicación de los/las aspirantes seleccionados/as,
ordenados/as por la puntuación global obtenida.

A tales efectos, conviene recordar que para la modalidad
de ingreso en la Función Pública Docente, el modelo selectivo
exige la superación de todas las pruebas de la fase de oposición
con puntuaciones de cinco o más puntos. Para la obtención
de la puntuación global, se ponderará en dos tercios la pun-
tuación media obtenida en la fase de oposición, y en un tercio
la puntuación obtenida en la fase de concurso, resultando
de la suma de ambas fases la citada puntuación.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la
Base Novena, apartado 5, de la referida Orden de 22 de febrero
de 2005, por la que se efectúa convocatoria de procedimiento
selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y en uso
de las atribuciones que me han sido conferidas en los artículos
39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Primero. Hacer públicos, por especialidades, los listados
de aspirantes que han superado el procedimiento selectivo
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, con indicación de
la puntuación global obtenida, según Anexo I de la presente
Orden.

Segundo. Nombrar, con carácter provisional, como fun-
cionarios/as en prácticas hasta su nombramiento como fun-
cionarios/as de carrera, a los/las aspirantes que figuran como
Anexo I a la presente Orden.

Los/las Maestros/as referidos, realizarán la fase de prác-
ticas en los destinos provisionales que a tal efecto les sean
adjudicados.

Tercero. Quedarán anuladas todas las actuaciones de
aquellos/as aspirantes que, dentro del plazo fijado en la Base
10.2 de la citada Orden de 22 de febrero de 2005, no hubieran
presentado la documentación exigida en la Base 10.2, o, del
examen de la misma se dedujese que carecen de alguno de
los requisitos exigidos en la convocatoria, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad
en la solicitud inicial.

Quienes precisen aplazamiento de incorporación a la fase
de prácticas por causas debidamente justificadas, deberán soli-
citarlo mediante escrito dirigido a la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, acompañando los documentos
justificativos, la cual concederá, si procede, el aplazamiento

temporal de la fase de prácticas. En ningún caso se permitirá
la incorporación a la misma después del 28 de febrero de
2006.

En caso de que por causas justificadas no se complete
el período mínimo de cuatro meses, la Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos dictará resolución concediendo
el aplazamiento total de la fase de prácticas para realizarlas
durante el curso 2006/2007.

Cuarto. La fecha en que comenzará a surtir efectos el
nombramiento como funcionarios en prácticas será el 1 de
septiembre de 2005. En el caso de no incorporarse a los
destinos que se les adjudiquen en los primeros cinco días
hábiles del mes de septiembre, se entenderá que renuncian
al procedimiento selectivo, salvo que se les hubiese concedido
el aplazamiento de incorporación a la fase de prácticas y con
excepción de los supuestos de fuerza mayor, debidamente
acreditados.

Quinto. Aquellos/as aspirantes que hayan superado el pro-
cedimiento selectivo por la citada Orden de 22 de febrero
de 2005 y por la correspondiente a otra u otras Adminis-
traciones Educativas, deberán, en el plazo de diez días natu-
rales contados a partir de la publicación oficial de esta Orden,
optar por una de ellas mediante escrito dirigido a la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, renunciando a
todos los derechos que pudieran corresponderles por su par-
ticipación en las restantes. De no realizar esta opción, la acep-
tación del primer nombramiento como funcionario/a en prác-
ticas se entenderá como renuncia tácita a las restantes.

Sexto. El nombramiento de funcionarios de carrera se efec-
tuará con efectos del día de comienzo del curso escolar siguien-
te a aquel en el que fueran nombrados funcionarios en
prácticas.

Séptimo. Se faculta a la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos para adoptar cuantas medidas e ins-
trucciones sean necesarias para el desarrollo de esta Orden.

Octavo. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo competente, o la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
según corresponda conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potes-
tativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Educación, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido
en los artículos 107, 109, 110, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 26 de julio de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto para la contratación
del servicio que se indica (Expte. 46/05/2). (PD.
3170/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Gobernación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: 46/05/2.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de limpieza para el

Centro Regional de Emergencias 112 Andalucía con sede en
Sevilla».

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Pabellón de Italia, Isla de la Cartuja

(Sevilla).
d) Plazo de ejecución: Doce meses (con posibilidad de

prórroga por igual período).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco mil euros (35.000,00).
5. Garantía. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información.
a) En la sede de la entidad: Servicio de Administración

General y Contratación. Secretaría General Técnica, Consejería
de Gobernación, en horario de 9 a 14, de lunes a viernes,
o en la página web (www.juntadeandalucia.es/gobernacion).
Los Pliegos son gratuitos.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 041 000.
e) Telefax. 955 041 193.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
1. Solvencia económica y financiera. Art. 16, TRLCAP.
1.1. Medios: Declaración relativa a la cifra de negocios

global y de los servicios realizados por la empresa en el trans-
curso de los tres últimos ejercicios.

1.2. Criterios de admisión de los licitadores: La cifra de
negocios acumulada del total de los tres últimos años deberá
ser superior a 100.000 euros.

2. Solvencia técnica o profesional. Art. 19, TRLCAP.
2.1. Medios: Una relación de los principales servicios

o trabajos realizados en los últimos tres años que incluya impor-
te, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos.

2.2. Criterios de admisión de los licitadores: Las empresas
deberán acreditar una relación de al menos cuatro trabajos
realizados análogos o semejantes a las definidas en el Pliego
de Prescripciones Técnicas de este Servicio.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del decimoquinto día natural, a contar desde el día siguiente

al de la publicación del anuncio de licitación en BOJA, si
éste coincidiera en sábado o festivo se trasladará el cierre
de admisión al día siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Dos sobres firmados y
cerrados conteniendo respectivamente la documentación gene-
ral, la proposición técnica y la económica, exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Consejería de Gobernación (Registro General,
plt. baja).

2.ª Domicilio: Plaza Nueva, 4.
3.ª Localidad: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual, el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Gobernación.
b) Domicilio: Plaza Nueva, 4.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil), la Mesa procederá a la apertura de
las ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Previamente a la apertura de

ofertas, la Mesa de Contratación se reunirá el segundo día
hábil posterior al de cierre de admisión de ofertas para la
apertura de sobres «1» (documentación general) no siendo
ésta sesión pública (si éste coincidiera en sábado se trasladará
al día siguiente hábil). En su caso, a través del tablón de
anuncios de esta Consejería, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.
Las ofertas deberán presentarse en castellano.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta del adju-
dicatario, hasta un máximo de 3.000 euros.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de consultoría y asistencia que se indica
por el procedimiento abierto mediante la forma de con-
curso sin variantes. (PD. 3088/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes las siguientes consultoría
y asistencia:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
c) Número de expediente: 2005/0952.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Concurso abierto. Estudios e

informes sobre la procedencia, determinación y cuantificación
de deudas tributarias en concepto de IBI, reclamadas por Ayun-
tamientos de la provincia de Huelva.

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 24 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

60.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: Cero euros (0,00 euros).
b) Definitiva: 0% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El mismo día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista: Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económina y financiera y solvencia técnica

y profesional: Las titulaciones académicas y profesionales de
los empresarios y del personal de dirección de la empresa
y, en particular, del personal responsable de la ejecución del
contrato.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de septiembre de

2005 a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la
fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: Apertura técnica, 10 de octubre de 2005. Aper-

tura económica, 28 de octubre de 2005.
e) Hora: Apertura técnica, 10,00. Apertura económica,

10,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Huelva, 1 de agosto de 2005.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

RESOLUCION de 1 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la contratación de obras que se indica por el proce-
dimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
3087/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta la contratación de las siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Huelva.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Huelva de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad y código postal: Huelva, 21071.
d) Teléfono: 959 002 000.
e) Telefax: 959 002 124/25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el último día del plazo de presentación de proposiciones.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 12 de septiembre de

2005 a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
Entidad: Registro General de la Delegación Provincial

correspondiente de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.
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Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Obras Públicas y

Transportes de Huelva.
b) Domicilio: C/ Jesús Nazareno, 21.
c) Localidad: Huelva.
d) Fecha: 27 de septiembre de 2005.
e) Hora: 10,00.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de Expte.: 2005/1468 (HU-04/03-0973-PHR).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparación General Grupo

41 Viviendas en Cortegana (Huelva).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cortegana (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 431.011,19 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 8.620,22 euros.
b) Definitiva: 17.240,45 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de Expte.: 2005/1484 (HU-04/09-0959-PHR).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Reparaciones Generales en

Grupo de 15 Viviendas en El Cerro de Andévalo (Huelva).
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Cerro de Andévalo (El) (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 119.892,46 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 2.397,85 euros.
b) Definitiva: 4.795,70 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Experiencia del empresario y de los cuadros
de la empresa.

Títulos académicos y experiencia del o de los responsables
de las obras.

Relación de las obras ejecutadas de características y pre-
supuesto análogos a los que se licitan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes expedidos por la Administración o por
el promotor.

Declaración indicando los técnicos o las unidades téc-
nicas, estén o no integradas en la empresa, de los que ésta
disponga para la ejecución de las obras.

Justificante de la existencia de un seguro de indemni-
zación por riesgos profesionales.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.

Núm. de Expte.: 2005/2105 (HU-04/05-7008-PO).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: HU-04/05-7008-PO. Rep.

Fachadas de 48 Vvdas. Avda. Parque Central. Isla Cristina
(Huelva).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Isla Cristina (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 8 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 537.293,10 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 10.745,86 euros.
b) Definitiva: 21.491,72 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Huelva, 1 de agosto de 2005.- La Delegada, Rocío Allepuz
Garrido.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aplaza hasta
el día 23 de septiembre de 2005 el acto público de
apertura de proposiciones del expediente núm.
54/2005 «Redacción del proyecto, estudio de segu-
ridad y salud y dirección de obra de arquitecto y apa-
rejador, aprobación del Plan de Seguridad y Salud y
seguimiento para Oficinas S.A.E. en Castejón del Huer-
to de Alcalá de Guadaíra (Sevilla)». (PD. 3157/2005).

Estando prevista para el pasado día 18 de julio de 2005
la segunda mesa de contratación, de apertura pública de pro-
posiciones, del expediente núm. 53/2005 «Redacción del pro-
yecto, estudio de seguridad y salud y dirección de obra de
arquitecto y aparejador, aprobación del Plan de Seguridad y
Salud y seguimiento para Oficinas S.A.E. en Castejón del Huer-
to de Alcalá de Guadaíra (Sevilla)» ésta no tuvo lugar en dicha
fecha por causas surgidas en la tramitación del procedimiento.
Es por todo ello que la propia mesa de contratación consideró
trasladar el acto público al próximo día 23 de septiembre de
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2005 a las diez treinta horas en la Consejería de Empleo.
Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave 5, planta 2.ª Sevilla, 41006.

Teléfono 955 033 174.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aplaza hasta
el día 23 de septiembre de 2005 el acto público de
apertura de proposiciones del expediente núm.
53/2005 «Redacción del proyecto, estudio de segu-
ridad y salud, y dirección de obra de arquitecto y apa-
rejador, aprobación del Plan de Seguridad y Salud,
y seguimiento para Oficinas S.A.E., en camino de Lina-
res, Aracena (Huelva)». (PD. 3156/2005).

Estando prevista para el pasado día 18 de julio de 2005
la segunda mesa de contratación, de apertura pública de pro-
posiciones, del expediente núm. 53/2005 «Redacción del pro-
yecto, estudio de seguridad y salud, y dirección de obra de
arquitecto y aparejador, aprobación del Plan de Seguridad y
Salud, y seguimiento para Oficinas S.A.E. en camino de Lina-
res, Aracena (Huelva)» ésta no tuvo lugar en dicha fecha por
causas surgidas en la tramitación del procedimiento. Es por
todo ello que la propia mesa de contratación consideró trasladar
el acto público al próximo día 23 de septiembre de 2005,
a las diez horas, en la Consejería de Empleo. Polígono Hytasa,
C/ Seda, nave 5, planta 2.ª Sevilla, 41006.

Teléfono 955 033 174.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se convoca para
el día 23 de septiembre de 2005 el acto público de
apertura de proposiciones del procedimiento de con-
tratación para la adjudicación del concurso «Servicio
de Seguridad del Consejo Económico y Social». (PD.
3154/2005).

Celebrada la segunda Mesa de contratación, de apertura
pública de proposiciones, el pasado día 12 de julio de 2005
del concurso «Servicio de Seguridad del Consejo Económico
y Social de Andalucía, sito en C/ Gamazo, núm. 30, de Sevilla»
y encontrándose entre la documentación administrativa recla-
maciones a la inadmisión de ofertas en el procedimiento. Con-
sidera la propia mesa de contratación repetir dicho acto público
el próximo día 23 de septiembre de 2005 a las nueve horas
en la Consejería de Empleo. Polígono Hytasa, C/ Seda, Nave
5, planta 2.ª Sevilla, 41006.

Teléfono 955 033 119 y 955 033 120.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de agosto de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aplaza hasta
el día 23 de septiembre de 2005, el acto público de
apertura de proposiciones del procedimiento de con-
tratación para la adjudicación del concurso del Servicio
de Seguridad del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales. (PD. 3155/2005).

Con fecha 27 de julio de 2005 apareció publicada en
BOJA núm. 145 Resolución de esta Secretaría General Técnica
por la que se anunciaba concurso abierto para la adjudicación
del Servicio de Seguridad del Consejo Andaluz de Relaciones
Laborales, sito en Avda. República Argentina, 25.

La segunda mesa de contratación, que consiste en el
acto público de apertura de proposiciones, tenía lugar el día
23 de agosto de 2005, pero por necesidades del servicio,
y por coincidir ésta con el período estival, se traslada al día
23 de septiembre de 2005 a las nueve treinta horas. Se man-
tiene en todo caso el plazo de recogida de documentación
y presentación de proposiciones de la citada Resolución del
pasado 27 de julio de 2005.

Lugar del acto público: Consejería de Empleo. Polígono
Hytasa, C/ Seda, nave 5, planta 2.ª Sevilla, 41006.

Teléfono 955 033 119.

Sevilla, 2 de agosto de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 9 de agosto de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace público,
mediante tramitación de urgencia, el concurso abierto
TR.SE/05-06/A. (PD. 3103/2005).

Esta Delegación Provincial de Educación en Sevilla ha
resuelto anunciar la contratación de los servicios de transporte
escolar y de menores siguientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería de

Educación en Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Cen-

tros Escolares (Servicio de Ordenación Educativa).
c) Número de expediente: TR.SE/05-06/A.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Transporte del alumnado desde

los puntos de recogida señalados como paradas en el recorrido
al Centro/s Docente/s de los niveles educativos de Primaria,
Secundaria Obligatoria y Educación Especial de la provincia
de Sevilla.

b) División por lotes y número: Según tabla.
c) Lugar de ejecución: Según tabla.
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d) Plazo de ejecución: Del 15.9.2005 al 14.9.2006, con
servicio efectivo según calendario escolar provincial.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación: Según tabla.
5. Garantía provisional: 2% del presupuesto máximo de

licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Educación en Sevilla.

Servicio de Ordenación Educativa. Sección Centros Escolares.
b) Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
d) Teléfono: 955 034 285.
e) Fax: 955 034 304.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Los interesados pueden recabar documentos e información
hasta el día antes de la fecha de finalización del plazo de
presentación de proposiciones económicas y técnicas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo R, Subgrupo 1 y en la Categoría

correspondiente según la anualidad media del importe total
del lote al que se concurre; en todo caso, se estará a lo dis-
puesto en el art. 25 del R.D.L. 2/2000, de 16 de junio (según
nuevo RGLCAP).

Grupo III, Subgrupo 9 y en la Categoría correspondiente
según su anualidad media, de conformidad con lo establecido
en la Resolución de 17 de mayo de 1991, de la Dirección
General de Patrimonio del Estado, por la que se hace público
el Acuerdo de la Junta Consultiva de Contratación Adminis-
trativa sobre la aplicación de la normativa reguladora de la
clasificación de empresas consultoras y de servicios (BOE 145,
de 18.6.91).

b) Solvencia. Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: Se acreditará por los medios, y según
los criterios, especificados en el Anexo V del Pliego de Con-
diciones. Ello no obstante, la presentación del Certificado de
Clasificación, junto con una declaración sobre su vigencia,
exime de la obligación de acreditar la solvencia económica
y financiera y solvencia técnica y profesional.

8. Presentación de las ofertas de participación.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas

del décimo día hábil, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio de licitación en BOJA; si éste coin-
cidiera en sábado o inhábil se trasladará el cierre de admisión
al día siguiente hábil, a la misma hora.

b) Documentación a presentar: Un sobre A conteniendo
la documentación general y tantos sobres B como rutas a
las que se concurren conteniendo las proposiciones técnicas
y económicas; en ambos casos conforme a lo exigido en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de Edu-
cación en Sevilla (Registro General, planta baja), no obstante,
las proposiciones podrán enviarse por correo, dentro del plazo
de admisión señalado en el anuncio de licitación, debiendo
justificar el licitador la fecha de imposición del envío en las
Oficinas de Correos y anunciar al órgano de contratación
la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en
el mismo día. Asimismo, cuando las proposiciones se pre-
sentasen en un Registro distinto al de la Delegación Provincial
correspondiente de la Consejería de Educación (según el
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común), deberán
comunicar al órgano de contratación la remisión de la oferta
mediante télex, fax o telegrama en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la proposición
si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad
a la fecha y hora de terminación del plazo señalado en el
anuncio.

2. Domicilio: Avda. Ronda del Tamarguillo, s/n.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41005.
4. Número fax: 955 034 304.

d) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Mesa de Contratación constituida a tal efecto,

de la Delegación Provincial de la Consejería de Educación
en Sevilla.

b) Domicilio: Avda Ronda del Tamarguillo, s/n.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas (o el día siguiente hábil, si no lo fuera o coin-
cidiera en sábado), la Mesa procederá a la apertura de las
ofertas presentadas y admitidas.

e) Hora: 11,00 horas.
10. Otras informaciones:

1. Previamente a la apertura de las ofertas económicas
y técnicas, la Mesa de Contratación se reunirá para la apertura
de sobres «A» (documentación administrativa), no siendo esta
sesión pública. En su caso, a través del tablón de anuncios
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de esta Delegación Provincial, se informará de las omisiones
o defectos que deban los licitadores subsanar para su admisión.

2. Tras la adjudicación, como notificación a los restantes
licitadores no adjudicatarios se expondrá la Resolución de adju-
dicación en un plazo máximo de diez días desde la fecha
de ésta en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial
de Educación en Sevilla.

3. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos de
Cláusulas y Anexo de especificaciones de cada una de los
Lotes: www.ced.junta-andalucia.es.

11. Gastos de anuncios: Correrán por cuenta de/los adju-
dicatario/s, prorrateado según volumen adjudicado.

Sevilla, 9 de agosto de 2005.- El Delegado, José Jaime
Mougán Rivero.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 25 de julio de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia
concurso por procedimiento abierto para la adjudica-
ción del contrato de servicio. (PD. 3169/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: D052420SV00AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de limpieza de la Biblio-

teca Pública Francisco Villaespesa. Almería.
b) Lugar de ejecución: Biblioteca Pública «Fco. Villa-

espesa» Almería.
c) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

116.166,00 euros.
5. Garantía provisional: 2.323,32 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 124, 3.ª planta.
c) Localidad y código postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 101.
e) Telefax: 950 011 109.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: 8 días naturales a contar
desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el BOJA. Si el final del plazo coincidiera en sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente día distinto de los anteriores.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Delegación Provincial de Cul-
tura, Almería.

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial
de Cultura, Almería.

2. Domicilio: Paseo de la Caridad, 124, 3.ª planta.
3. Localidad y código postal: Almería, 04071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: 24 meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Cultura. Almería.
b) Domicilio: Paseo de la Caridad, 125, 3.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: 2 de septiembre de 2005.
e) Hora: 9,00 horas.
10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio

será por cuenta del adjudicatario.
12. Los pliegos y la información relativa a la convocatoria

podrán obtenerse, además de lo previsto en el apartado 6,
en www.juntadeandalucia.es/cultura.

Almería, 25 de julio de 2005.- La Delegada, Ana Celia
Soler Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 4 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Gestión del Medio Natural, por la que
se anuncia concurso, por la vía de urgencia, por pro-
cedimiento abierto para la adjudicación de contrato
de obra (Expte. 426/05/M/00). (PD. 3167/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Gestión del Medio Natural.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50, C.P.: 41013, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 400. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Remodelación de infraestructuras de la estación

de referencia de la Perdiz-Granja Cinegética de Lugar Nuevo,
Andújar.

b) Número de expediente: 426/2005/M/00.
c) Lugar de ejecución: Jaén.
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

348.791,74 euros (inc. IVA).
5. Garantías.
Provisional: 6.975,83 euros.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Servicio de Conservación de

Flora y Fauna Silvestre, o bien a través de la página web:
www.juntadeandalucia.es/medioambiente. Dentro de esta
página consultar: Atención al ciudadano, contratación y con-
sulta de licitaciones públicas.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: 2 días antes fin recepción de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupos: 1, 2, 3, 4, 5, 6,

7, 8 y 9; Categoría: c.
b) Otros requisitos: Ver Pliegos de Claúsulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar

desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 14 horas
de la fecha indicada. (Si el final de plazo coincidiera con sábado
o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los anteriores.)
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b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Véase punto 1, Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes de carácter técnico: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del quinto día hábil

después del indicado en 8.a).(Si la fecha coincidiera con sába-
do o inhábil se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores.)

10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 4 de julio de 2005.- El Director General, José
Guirado Romero.

RESOLUCION de 5 de julio de 2005, de la Direc-
ción General de Participación e Información Ambiental,
por la que se anuncia concurso por procedimiento
abierto para la adjudicación de contrato de suministro.
(PD. 3168/2005).

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Participación e Inf. Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P. 41013.
Tlfno: 955 003 681. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Adquisición de equipamiento informático no

homologado para los agentes de medio ambiente.
b) Número de expediente: 601/2005/I/00.
c) Lugar de ejecución: Servicios Centrales de la Consejería

de Medio Ambiente.
d) Plazo de ejecución: 2 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

410.000,00 euros (Inc. IVA).
5. Garantías. Provisional: 8.200,00 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Lugar: Véase punto 1, Sección de Gestión Admi-

nistrativa.
b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 28 de agosto de 2005.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 29 de agosto de 2005

a las 14 horas de la fecha indicada.
b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas

Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Véase punto 1–Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener la oferta: Tres meses, desde el día siguiente al de la
apertura de proposiciones.

9. Apertura de las ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Consejería de Medio

Ambiente.
c) Fecha y hora: A las 12 horas del 9 de septiembre

de 2005.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Ver Pliego de

Prescripciones Técnicas.
b) Forma jurídica de Uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 5 de julio de 2005.- La Directora General, Cecilia
Gañán de Molina.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de adjudicación de concursos públicos
de suministros (Exptes. 261/04, 264/04, 265/04,
266/04, 267/04 y 272/04). (PP. 2875/2005).

En todos los expedientes concurren las siguientes cir-
cunstancias.

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Anuncio de publicación: BOJA núm. 54, de 17 de

marzo de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso público.
d) Fecha de adjudicación: Junta de Gobierno de 28.4.05.

- Expte.: 261/04.
a) Adquisición de material de albañilería para el 2005

con destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 107.653,75 E.
c) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
d) Importe de adjudicación: 101.011,16 E.

- Expte.: 264/04.
a) Adquisición de material de fontanería para el 2005

con destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 94.004,28 E.
c) Contratista: Gobasur, S.L.
d) Importe de adjudicación: 86.295,93 E.

- Expte.: 265/04.
a) Adquisición de material de pintura para el 2005 con

destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 132.111,75 E.
c) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
d) Importe de adjudicación: 124.039,25 E.

- Expte.: 266/04.
a) Adquisición de material de electricidad para el 2005

con destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 117.799,34 E.
c) Contratista: Fergo, S.L.
d) Importe de adjudicación: 110.159,34 E.
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- Expte.: 267/04.
a) Adquisición de material de ferretería para el 2005 con

destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 73.321,97 E.
c) Contratista: Fergo, S.L.
d) Importe de adjudicación: 68.866,84 E.

- Expte.: 272/04.
a) Adquisición de material de medios auxiliares de lim-

pieza para el 2005 con destino a Edificios Municipales.
b) Presupuesto base de licitación: 70.010,76 E.
c) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
d) Importe de adjudicación: 69.997,89 E.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de suministro (Expte.
271/04). (PP. 2878/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte.: 271/04.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro sucesivo.
b) Adquisición de materiales de limpieza para el 2005,

con destino al Servicio de Edificios Municipales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 54, de 17 de marzo

de 2005.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Art. 182.a) del R.D.L. 2/2000, de 16

de junio.
c) Forma: Procedimiento Negociado.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

140.932,79 E.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Junta de Gobierno de 28 de abril de 2005.
b) Contratista: Maderas Polanco, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 140.932,31 E.

Sevilla, 8 de julio de 2005.- El Secretario General.

ANUNCIO de licitación de suministro mediante
concurso público. (Expte. 67/05). (PP. 2920/2005).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Patrimonio.
b) Sección de Bienes.
2. Expte.: 67/05.
a) Título del expediente: Suministro con instalación para

la protección de huecos en el Colegio Público Cristóbal Colón.
b) Lugar de entrega: Colegio Público Cristóbal Colón.
c) Plazo de ejecución: 2 meses.
d) Presupuesto base de licitación: 84.573,02 E.
e) Fianza provisional: 1.051,69 E.
3. Forma de contratación: Concurso público.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de documentación.
a) Sección de bienes, C/ Pajaritos, núm. 14, Sevilla. Telé-

fono: 954 590 660.
b) La documentación se facilitará durante el plazo de pre-

sentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas. a) Plazo: 15 días naturales

a contar del siguiente al de la publicación de este anuncio
en el BOJA.

b) Los documentos a presentar se encuentran detallados
en los Pliegos de Condiciones.

c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Pajaritos,
núm. 14, Sevilla.

d) Admisión de variantes: No.
6. Apertura de ofertas.
a) Ayuntamiento de Sevilla. Plaza Nueva, 1.
b) El segundo martes siguiente al de la finalización del

plazo de presentación de ofertas.
7. Los gastos de publicación serán de cuenta del

adjudicatario.

Sevilla, 25 de julio de 2005.- El Secretario General.

JUNTA DE COMPENSACION COSTA
BALLENA-CHIPIONA

ANUNCIO de concurso de obras . (PP.
3008/2005).

JUNTA DE COMPENSACION COSTA BALLENA-CHIPIONA
3.ª FASE DEL PROYECTO DE EJECUCION

DE LA URBANIZACION
DE LA U.U.I. LA BALLENA CHIPIONA

Anuncio de licitación del concurso para la adjudicación
de dos obras de urbanización en la Unidad Urbanística Inte-
grada La Ballena, en el término municipal de Chipiona (Cádiz).

1. Entidad contratante: Junta de Compensación Costa
Ballena-Chipiona.

2. Lugar de ejecución: Costa Ballena-Chipiona (Cádiz).
3. Obras.
3.1. Descripción: Pavimentación de espacios libres y ace-

rados. Urbanización Costa Ballena Chipiona.
Plazo: 10 meses.
Presupuesto de licitación: Cuatro millones cuatrocientos

veintiséis mil noventa y siete euros con setenta y ocho céntimos
(4.426.097,78 E) IVA incluido.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación
(88.521,96 E).

Clasificación: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
Grupo C, Subgrupo 6, Categoría e.
Forma de adjudicación: Concurso.
3.2. Descripción: Jardinería y riego de zonas verdes.

Fase 1. Urbanización Costa Ballena Chipiona.
Plazo: 6 meses.
Presupuesto de licitación: Setecientos sesenta mil cua-

trocientos veintiocho euros con treinta y cinco céntimos
(760.428,35 E) IVA incluido.

Garantía provisional: 2% del presupuesto de licitación.
(15.208,57 E).

Clasificación: Grupo K, Subgrupo 6, Categoría e.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Obtención de la documentación e información: Con-

tactando previamente por teléfono con nuestras oficinas a tra-
vés del 956 847 020.

5. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 15,00 horas

del vigésimo día natural a contar a partir del siguiente a la
publicación de este anuncio en el BOJA, pasando al siguiente
día laborable si coincidiese con día festivo en Chipiona.

b) Documentación a presentar: La reseñada en las bases
del concurso.

c) Lugar de presentación:
d) Oficinas de la Junta de Compensación Costa Balle-

na-Chipiona, prolongación C/ Orquídea, s/n, Urb. Costa
Ballena.

Por correo según lo dispuesto en las bases del concurso
en la siguiente dirección postal: Apdo. de Correos núm. 99,
11520 Rota (Cádiz).
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6. Plazo de mantenimiento de la oferta por el licitador:
Tres meses desde la fecha del acta de apertura de la oferta
económica (Sobre núm. 2).

7. Apertura de la oferta económica: En las oficinas de
la Junta de Compensación.

La fecha y lugar de la apertura se comunicará tras la
presentación de las ofertas a cada uno de los concursantes
que hayan solicitado la documentación.

Chipiona, 1 de agosto de 2005.- El Gerente de Costa
Ballena-Chipiona, J.C., José A. Fernández Enríquez.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

EDICTO de 1 de agosto de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-156-EP, seguido contra don Francisco Valenciano
Fernández.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
Resolución y Talón de Cargo del expediente sancionador que
se cita por infracciones a las normativas de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal de la resolución del expediente sancionador,
dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Jaén, contra don Francisco Valenciano Fernández, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de anunciar al interesado que ha recaído reso-
lución en el expediente que se indica, notificándole expre-
samente que se encuentra a su disposición en el Servicio de
Juego y Espectáculos Públicos de esta Delegación del Gobier-
no, sito en la Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén, la reso-
lución, que podrá ser examinada a fin de ejercer las acciones
que a su derecho convengan, significándole que, conforme
al art. 114 de la citada Ley, podrá formular recurso de alzada
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación en el plazo
de un mes contado a partir de la fecha de esta publicación.
Indicándole igualmente que se encuentran a su disposición
los Ta lones de Cargo núms. 0462015108755,
0462015108746 y 0462015108721 correspondientes a las
sanciones.

Una vez firme la presente resolución, los importes de
las sanciones impuestas podrán ser abonados en cualquier
entidad de ahorro o de crédito colaboradora en los plazos
que a continuación se indican:

Si la referida firmeza se adquiere entre los días 1 y 15
de cada mes, desde la fecha de la misma hasta el día 20
del mes siguiente o el inmediato hábil posterior, y si se produce
entre los días 16 y último de cada mes, desde lo fecha en
que se produce hasta el día 5 del segundo mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

La firmeza mencionada se producirá si transcurriese el
plazo de un mes, contado desde la fecha de publicación de
la presente resolución, sin que haya sido interpuesto contra
la misma recurso de alzada. En el supuesto de que se inter-
ponga el recurso aludido, los plazos señalados para el pago
en período voluntario comenzarán a contarse desde el siguiente
a la notificación o publicación de la resolución recaída en
el mencionado recurso.

Transcurridos los anteriores plazos sin que se tenga cons-
tancia en esta Delegación de su abono, se procederá a certificar
su descubierto y a su remisión a la Delegación Provincial de
la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro en vía
de apremio, lo que llevará aparejado los correspondientes
recargos.

Al objeto de su constancia y en evitación de futuras moles-
tias, deberá remitir a esta Delegación del Gobierno (Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos-Departamento de Infraccio-
nes) los correspondientes justificantes de los abonos de las
sanciones impuestas (ejemplar para la Administración).

Núm. expediente: J-156/04-EP.
Notificado: Francisco Valenciano Fernández.
Domicilio: Avda. Andalucía, 26, Torreblascopedro (Jaén).
Trámite: Resolución y talón de cargo.

Jaén, 1 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Art. 5 del Decreto 512/96, de 10.12), La Delegada
Provincial de Medio Ambiente, Amparo Ramírez Espinosa.

EDICTO de 2 de agosto de 2005, de la Delegación
del Gobierno de Jaén, en el expediente sancionador
J-001/05-EP, seguido contra don Francisco García
Ferrer.

Edicto de la Delegación del Gobierno de Jaén, notificando
la incoación del expediente sancionador que se cita por infrac-
ciones a las normativas de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifica-
ción personal del Acuerdo de Iniciación de expediente san-
cionador, dictado por el Delegado del Gobierno de la Junta
de Andalucía en Jaén, contra la persona que se indica, por
supuesta infracción a la normativa sobre Espectáculos Públicos
y Actividades Recreativas, y en cumplimiento de lo establecido
en los arts. 58 y 59.4, en relación con el art. 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, esta Delegación del Gobierno ha acordado su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido, a fin de que el interesado pueda contestar dentro
del plazo de quince días, contados desde el siguiente a su
inserción, lo que a su derecho convenga, quedando de mani-
fiesto el referido expediente en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, sito en la
Plaza de las Batallas, núm. 3, de Jaén.

Núm. Expediente: J-001/05-EP.
Notificado: Don Francisco García Ferrer.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Machado, s/n, La Carolina (Jaén).
Trámite: Acuerdo de Iniciación.

Jaén, 2 de agosto de 2005.- El Delegado del Gobierno,
P.A. (Art. 5 del Decreto 512/96, de 10.12), La Delegada
Provincial de Medio Ambiente, Amparo Ramírez Espinosa.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se hace pública la Resolución de la Comisión
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla de 9 de mayo de 2005, por la que se aprueba
definitivamente la Modificación de Normas Subsidiarias
«Modificación de Ordenanzas» del municipio de Peña-
flor (Sevilla) (Expte.: SE-547/04), y el contenido de
sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento se hace público que la Comi-
sión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de
Sevilla, en su sesión de fecha 9 de mayo de 2005, aprobó
definitivamente la Modificación de las Normas Subsidiarias
«Modificación de Ordenanzas» del municipio de Peñaflor
(Sevilla).

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, se comunica que
con fecha 6.6.2005, y con el número de registro 568, se
ha procedido al depósito del instrumento de planeamiento de
referencia en el Registro de instrumentos de planeamiento,
de convenios urbanísticos y de los bienes y espacios cata-
logados dependiente de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

De conformidad con lo establecido por el artículo 41.1
de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía,
se hace público el contenido de:

- La Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación
del Territorio y Urbanismo de Sevilla de fecha 9 de mayo
de 2005, por la que se aprueba definitivamente la Modificación
de las Normas Subsidiarias «Modificación de Ordenanzas» del
municipio de Peñaflor (Sevilla) (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de
Planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

«Visto el proyecto de Modificación de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del municipio de Peñaflor (Sevilla),
Modificación de Ordenanzas, así como el expediente instruido
por el Ayuntamiento de esa localidad.

Vista la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación
Urbanística de Andalucía y demás legislación aplicable.

H E C H O S

Primero. El presente documento fue ya sometido a la con-
sideración de la Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla que, en su sesión de fecha
11.2.05, acordó suspender su aprobación definitiva para que
por el Ayuntamiento de esa localidad se procediera a subsanar
las deficiencias urbanísticas que se especificaban en la
resolución.

El Ayuntamiento de Peñaflor, en sesión plenaria de fecha
31 de marzo de 2005, ha aprobado un documento deno-
minado “Anexo a la Memoria”, que subsana sustancialmente
las deficiencias manifestadas por la aludida resolución de la
Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo
de Sevilla.

Segundo. El expediente ha sido sometido a la tramitación
que se especifica en el art. 32 de la Ley 7/2002, de Ordenación
Urbanística de Andalucía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El presente proyecto urbanístico ha sido trami-
tado en su integridad tras la entrada en vigor de la Ley 7/02,
de Ordenación Urbanística de Andalucía, por lo que tanto la
tramitación para su aprobación, como sus determinaciones
deben ajustarse a lo que la referida Ley establezca.

Segundo. La Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo de Sevilla es el órgano competente para
adoptar la resolución definitiva que proceda respecto a este
asunto, por establecerlo así el artículo 13.2.a) del Decreto
193/2003, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio
y urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

Tercero. A la vista de que la tramitación seguida por el
Ayuntamiento de Peñaflor para la resolución definitiva de este
proyecto, se ha ajustado a lo establecido por el art. 32 de
la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y
a la vista de que el expediente remitido por el Ayuntamiento
está formalmente completo, procede que esta Comisión Pro-
vincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Sevilla
adopte decisión sobre este asunto, en virtud de lo establecido
por el art. 31.2.B.a) de la Ley 7/2002.

Cuarto. Desde el punto de vista urbanístico, el proyecto
se ajusta en cuanto a documentación y determinaciones a
las normas legales y de planeamiento de rango superior que
le son de aplicación, por lo que procede, bajo este aspecto,
su aprobación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Dele-
gado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en virtud de lo establecido por el art. 11.1 del Decreto
193/2003, esta Comisión Provincial de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, por la mayoría especificada por el art. 26.4
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración Pública
y del Procedimiento Administrativo Común,

HA RESUELTO

Aprobar definitivamente el proyecto de Modificación de
las Normas Subsidiarias del municipio de Peñaflor (Sevilla),
Modificación de Ordenanzas, aprobado provisionalmente por
el Pleno municipal con fecha 10 de febrero de 2005, de con-
formidad con lo especificado por el art. 33.2.a) de la Ley
7/2002, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

Notifíquese la presente Resolución a los interesados con
las advertencias legales que procedan.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, según se prevé en
el art. 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los
requisitos previstos en la mencionada Ley. Todo ello, sin per-
juicio de que se puede ejercitar cualquier otro recurso que
se estime procedente.
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AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 20 de junio de 2005, por la Alcaldía-Presi-
dencia de esta Corporación Municipal, se ha dictado la siguien-
te Resolución:

Decreto.
Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de

fecha 2 de julio de 2003, fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimien-
to a lo previsto en la Disposición Adicional 7.ª del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987,
de 12 de junio, de órganos de representación, determinación
de las condiciones de trabajo y participación del personal al
servicios de las Administraciones públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto,
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local (Título VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas
para la reforma de la función pública, R.D. 896/1991, de
7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y pro-
gramas mínimos del procedimiento de selección de los fun-
cionarios de Administración Local y R.D. 364/1995, de 10
de marzo, que aprueba el Reglamento general de ingreso del
personal al servicio de la Administración General del Estado
y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional
de los funcionarios civiles de la Administración General del
Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modi-
ficada por la Ley 11/1999, de 21 de abril,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las Bases -anexo a la presente Reso-
lución- que han de regir la convocatoria para la provisión de
una plaza de Administración Especial-subescala técnica, Téc-
nico Medio Informática.

A N E X O

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE EL SISTEMA DEL
CONCURSO OPOSICION LIBRE, DE UNA PLAZA DE TECNICO
MEDIO EN INFORMATICA, DE LA ESCALA DE ADMINISTRA-

CION ESPECIAL, SUBESCALA TECNICA DE ESTE
AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad mediante el sistema de concurso-oposición libre
de una plaza de Administración Especial-subescala técnica,
Técnico Medio Informática, vacante en la plantilla de personal
funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retri-
buciones básicas correspondientes al Grupo B y las retribu-
ciones complementarias establecidas en la Relación de Puestos
de Trabajo de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública
de Empleo 2003.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendará, entre otras, las siguientes funciones:

Gestión de los procesos de automatización informática
de la gestión administrativa municipal, así como el estable-
cimiento de comunicación electrónica interna y externa, pres-
tando servicios de mantenimiento, formación y asistencia.
Estudia y asesora sobre la gestión de los procesos de infor-

matización de todas y cada una de las unidades administrativas
municipales. Coordina los trabajos de los programadores en
el desarrollo de las aplicaciones. Es responsable del funcio-
namiento óptimo del ordenador central, red y demás com-
ponentes. Asesora y ayuda a las distintas áreas en todos los
procesos informatizados y en sus aplicaciones. Dirige y coor-
dina el trabajo desarrollado en el departamento de procesos
de datos, con asesoramiento a la Dirección política, elaborando
propuestas y planes informáticos y en definitiva realizar aque-
llas funciones relacionadas con el desempeño del puesto que
le sean encomendadas en el Organigrama funcional y de Pues-
tos de Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen
funcionamiento del Servicio al que pertenece y, en general
del Ayuntamiento de Loja.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el R.D. Leg. 781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91,
de 7 de junio por el que se establecen las Reglas Básicas
y los Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento
de Selección de los Funcionarios de Administración Local; el
R.D. 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada, será necesario
que los/as aspirantes reúnan, a la fecha de finalización del
plazo, para la presentación de instancias, los siguientes requi-
sitos y condiciones, que deberá mantenerlos durante el proceso
selectivo:

- Ser español/a o nacional de un estado miembro de la
Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93, de 23 de diciembre.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solicitud
la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artícu-
lo 2.2.1.ºb) del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo,
el parentesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o
a cargo del nacional del estado miembro de la Unión Europea
con el que tenga dicho vínculo.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

- Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos:
Ingeniero Técnico en Informática, Ingeniero Técnico en Tele-
comunicaciones o equivalentes, o en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presentación de ins-
tancias, en su caso.

El conocimiento adecuado del castellano, para los nacio-
nales de los estados miembros de la Unión Europea o en
su caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del
Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo.

- No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme. Los nacio-
nales de los demás estados miembros de la Unión Europea
deberán acreditar no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impidan, en su estado, el acceso a la
función pública.

- No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.
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Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado y en la siguiente
dirección de internet: http://www.aytoloja.org.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso, a ser posible ajus-
tada al Modelo Oficial de Solicitud de Admisión a Pruebas
Selectivas, junto con el resguardo de haber abonado la tasa
por los derechos de examen por importe de 29,23 E, que
podrá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria:
2031-0088-57-0100016673 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas auto-
matizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as con indicación de las causas. En dicha
resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la
Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para que
subsane la falta o en su caso acompañe los documentos pre-
ceptivos, indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por
desistido/a en su petición con los efectos previstos en el artícu-
lo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento
y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como la
composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar desde
la mencionada publicación o recurso contencioso adminis-
trativo ante el Tribuna Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excep-
cionales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de
celebración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado/a por la Consejería de Gobernación.
2.º Un/a funcionario designado por el Alcalde, a propuesta

de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

3.º Un funcionario municipal designado por el Alcal-
de-Presidente.

4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.
Secretario: El/a de la Corporación o Funcionario/a desig-

nado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamente
en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y que,
a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo, sean
corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo, declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en
la forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos
efectos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria
se clasifican en Segunda Categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabé-
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ticamente, todo ello de conformidad con la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 10
de enero de 2005, BOE núm. 14, de 17 de enero.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte
o carnet de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos debidamente alegados y documentalmente
justificados con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos profesionales:
A.1. Por cada mes o fracción superior a quince días de

servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,20 puntos,
con un máximo de 5 puntos.

A.2. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto similar al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifi-
cación expedida por el organismo competente, 0,10 puntos,
con un máximo de 2 puntos.

A.3. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando sean
por cuenta ajena, en puesto igual o similar al que se opta,
que deberán ser suficientemente acreditados a través del con-
trato de trabajo visado por el Inem, junto con certificado de
cotizaciones a la S. Social, 0,05 puntos, con un máximo de
1 punto.

Se entenderá por puesto igual a aquel cuyas funciones
sean coincidentes con las enunciadas en la Base Primera,
apartado 1.2), de la misma. Asimismo, se entenderá como
puesto similar aquel cuyas funciones aún no coincidentes con
las enunciadas en la indicada Base y apartado, se refieran
a la misma categoría y plaza que se selecciona. A estos efectos,
los medios de acreditación de los méritos profesionales que
se aleguen deberán hacer constar expresamente las funciones
desarrolladas por los aspirantes, no teniéndose en cuenta aque-
llos méritos que no contengan tal descripción de funciones.

De otro lado, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

El número máximo de puntos que se otorgue para valorar
los méritos profesionales no podrá nunca exceder de 8 puntos.

La acreditación de méritos profesionales se realizará
mediante certificación expedida por el organismo competente
en caso de las Administraciones Públicas y contrato de trabajo

al que obligatoriamente habrá que adjuntarse informe de vida
laboral, en el supuesto de la empresa privada. En ambos casos,
habrá de adjuntarse o certificarse las funciones desarrolladas
en el puesto de trabajo que se certifica.

B) Formación:
B.1. Cursos: Se considerarán en este apartado la asis-

tencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas o similar,
impartidos por organismos públicos y/o oficiales, relacionados
con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la apli-
cación de la siguiente tabla:

Hasta 19 horas: 0,05 puntos.
De 20 a 40 horas: 0,10 puntos.
De 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
De 71 a 100 horas: 0,25 puntos.
De 101 a 200 horas: 0,50 puntos.
De 201 horas en adelante: 1 punto.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 2

puntos. No se tendrán en cuenta aquellos cursos, seminarios,
congresos, jornadas o similares que no indiquen expresamente
su duración en horas.

B.2. Formación académica recibida:
En este apartado no se valorará la titulación académica

exigida para el acceso a la plaza correspondiente ni las que
resulten necesarias para obtener la titulación superior.

Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-
tarias y directamente relacionadas con la plaza o master uni-
versitarios debidamente homologados a razón de 1,00 punto
por titulación, sin poder exceder de 1 punto.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores
apartados, la siguiente:

A) Méritos profesionales: 8,00 puntos.
B) Formación: 3,00 puntos.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán

a la puntuación obtenida en la fase de oposición a los efectos
de establecer el orden definitivo de aprobados. Estos puntos
no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase
de oposición.

2. Segunda fase: Oposición.
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos

los aspirantes, consistirá en contestar por escrito un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alter-
nativas en un tiempo máximo de 50 minutos, elaborado por
el Tribunal antes de su realización con los temas de materias
comunes contenidos en el Anexo I de esta convocatoria,
debiendo consignarse un número de preguntas proporcional
al número de temas de dicho Bloque. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, corresponderá a 5,00 puntos, puntuación míni-
ma requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito
durante un período de una hora y media, un tema concreto
extraído al azar de las materias incluidas en el Bloque de
Materias Específicas, siendo leído obligatoriamente y con pos-
terioridad por los candidatos en sesión pública, salvo caso
de fuerza mayor, previa justificación, en cuyo caso será leído
por el Tribunal.

Tercer ejercicio: Se desarrollará por escrito, durante un
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución
de uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal
inmediatamente antes del comienzo de los ejercicios sobre
materias objeto de la plaza que se convoca.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos; siendo necesario para superarlo
obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de cada ejercicio será la media aritmética
de las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del
Tribunal.
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8.2. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspirantes
que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso,
lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas con-
vocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta
que contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el

Servicio de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la
convocatoria.

a) Aportarán fotocopia compulsada de la titulación exigida,
o certificación académica que acredite tener cursados y apro-
bados los estudios completos, así como abonados los derechos
para la expedición de aquel título, o fotocopia compulsada
de la credencial que acredite la homologación para títulos obte-
nidos en el extranjero, junto con el título y la traducción jurada.

b) Aportarán declaración jurada o promesa de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado
para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya
nacionalidad no sea la española, deberán presentar, además,
declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena pena que impida, en su Estado, el
acceso a la función pública.

c) Aportarán fotocopia del DNI o acreditación equivalente.
d) Formalizarán los impresos facilitados en el Servicio

de Personal.
e) Deberán someterse, previa citación que será cursada

por el Servicio de Personal, a reconocimiento médico que se
efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, el aspirante que
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de las plazas convocadas, será nombrado por la Alcal-
día-Presidencia como funcionario de carrera, quien vendrá obli-
gado a tomar posesión en el plazo de un mes a partir del
día siguiente a la recepción de la notificación, compareciendo
para ello en la Unidad de Recursos Humanos. Transcurrido
dicho plazo sin efectuarlo, se entenderá que renuncia a la
plaza y consiguiente nombramiento.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convocatoria

y sus bases, podrá interponerse, Recurso de reposición potes-
tativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a la publicación de la resolución, de conformidad con los
arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se podrá

interponer directamente ante el juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo con competencia territorial, conforme a lo previsto
en los arts. 8.1 y 14 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrativos
se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trámites
que impidan continuar el procedimiento o produzcan inde-
fensión, podrán ser impugnados por los interesados en el plazo
de un mes desde que se dictó la resolución ante el Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento de Loja, conforme a lo dispuesto
en el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, conforme con la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 3 de enero.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. La Constitución española de 1978: Principios
Generales. Características y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. La Organización territorial del estado. Organi-
zación y competencias municipales y provinciales.

Tema 4. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
leyes.

Tema 5. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 6. El acto administrativo: Concepto y clases de actos
administrativos. Elementos del acto administrativo. Eficacia y
validez de los actos administrativos.

Tema 7. Las fases del procedimiento administrativo gene-
ral. El silencio administrativo. Especial referencia al proce-
dimiento administrativo local.

Tema 8. La responsabilidad de la Administración. Evo-
lución y régimen actual.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de
los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades
Locales: Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

Tema 11. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les. Convocatoria y orden del día. Requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdo.

Tema 12. El presupuesto local. Elaboración, aprobación
y ejecución presupuestaria. La fiscalización del presupuesto
local.

MATERIAS ESPECIFICAS

Tema 13. La utilización de medios telemáticos. La regu-
lación de servicios básicos y de valor añadido de las tele-
comunicaciones.

Tema 14. La legislación de protección de datos de carácter
personal: La Directiva 95/46/CE, La Ley Orgánica de Protec-
ción de Datos de carácter Personal (LOPD), el Reglamento
de medidas de seguridad de los ficheros de automatizados
que contengan datos de carácter personal. La Agencia de Pro-
tección de Datos.

Tema 15. Organizaciones internacionales y nacionales de
normalización. Normas en el sector de las tecnologías de la
información. La política comunitaria de normalización. La deci-
sión 87 de 1995 del Consejo de las Comunicaciones Europeas.

Tema 16. La calidad en los servicios de información de
la Administración. El modelo de calidad EFQM y la guía para
los servicios ISO 9004-2.
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Tema 17. Conceptos básicos de Sistema Operativo. Moni-
torización del Sistema Operativo.

Tema 18. Concepto de Base de Datos. Tipos de Bases
de Datos. Bases de datos con objetivos específicos: Data Ware-
house, OLAP, Data Mart, EIS, Data Mining.

Tema 19. Arquitectura de sistemas de almacenamiento
en disco. Niveles de RAID. Arquitectura de Librerías Auto-
matizadas. Librerías virtuales. SAN/NAS.

Tema 20. El sistema de Memoria: Tecnologías de los
dispositivos de memoria, memoria cache, memoria virtual y
memoria compartida.

Tema 21. Sistemas Operativo Unix. Estructura, procesos,
gestión de ficheros y dispositivos, control de acceso y ren-
dimiento.

Tema 22. Servicios de directorio: NDS de Novell, AD de
Microsoft. Servicios LDAP.

Tema 23. Aplicaciones para productividad personal. Pro-
cesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de datos. Gráficos.
Paquetes integrados.

Tema 24. Herramientas de trabajo cooperativo: Mensa-
jería, correo electrónico, Workflow.

Tema 25. Sistemas de información geográfica. Aplica-
ciones básicas para la administración del territorio.

Tema 26. Sistemas de gestión documental.
Tema 27. Intercambio electrónico de datos. Seguridad.
Tema 28. Redes de Telecomunicación. Infraestructuras

de comunicación de la información: Redes de acceso y de
tránsito. Tecnologías alámbricas e inalámbricas.

Tema 29. Modelo de referencia: Concepto de servicio y
protocolo. OSI de ISO. TCP/IP.

Tema 30. El nivel físico. Medios de transmisión guiados.
Transmisión inalámbrica. Sistemas de cableado.

Tema 31. El nivel de enlace. Servicios que proporciona.
El protocolo HDLC. Otros protocolos de control de enlace al
medio en las redes de área local.

Tema 32. El nivel de red. Servicios que proporciona. El
nivel de red en Internet: El protocolo IP, servicios IP.

Tema 33. El nivel de transporte. Servicios que propor-
ciona. Direccionamiento. Los protocolos de transporte en Inter-
net: TCP y UDP.

Tema 34. Interconexión de redes. Repetidores. Puentes.
Encaminadores y pasarelas.

Tema 35. Redes ATM. Arquitectura de protocolos.
Conexiones lógicas. Celdas ATM. Capa de adaptación. Control
de tráfico y congestión. Calidad de Servicios.

Tema 36. Gestión de redes de área local. Protección y
seguridad en redes de área local. Antivirus.

Tema 37. Servicios de Internet. Correo electrónico. Trans-
ferencia de ficheros. Publicación en formato hipertexto. Grupos
de discusión y noticias. Diálogos de red. Búsquedas y acceso
a información estructurada.

Tema 38. Lenguajes, herramientas y protocolos de uti-
lización en redes globales: HTML, XML, WML, lenguajes de
script, Java. Servidores y navegadores.

Tema 39. Scripts del servidor. Páginas JSP, PHP, ASP.
Aplicaciones con accesos a bases de datos.

Tema 40. Aplicaciones en redes globales: Internet, intra-
net y extranet, puntos en común y diferencias.

Tema 41. Ingeniería de software: Ciclo de vida de las
aplicaciones informáticas. El modelo en cascada y el modelo
en espiral.

Tema 42. El diseño de datos en el proceso de desarrollo
de software. Conceptos y términos básicos de las Bases de
datos. Bases de Datos Relacionales. Bases de datos Orientadas
a Objetos.

Tema 43. El Modelo de datos Relacional. El Modelo de
datos Objeto-Relacional. Bases de datos: Modelo relacional.
Proceso de normalización. Lenguajes de manipulación (SQL,
PL/SQL).

Tema 44. Bases de datos: Funciones soportadas por los
sistemas de gestión de bases de datos: Integridad. Seguridad.
Control de redundancias.

Tema 45. Análisis de Datos: Modelo Entidad/Relación.
Tema 46. Análisis y diseño estructurado.
Tema 47. Análisis y diseño orientado a objetos. Conceptos

de la Orientación a Objetos. Desarrollo orientado a Objetos
con UML.

Tema 48. Metodología de programación.
Tema 49. Uso de generadores de código y herramientas

de cuarta generación en las fases de diseño e implementación.
Tema 50. Herramientas CASE: De gestión de proyecto,

análisis, diseño, programación, pruebas, integración, mante-
nimiento, creación de prototipos, documentación.

Tema 51. Ficheros externos: Organización de ficheros,
compresión de datos, índices, ordenación de ficheros, técnicas
Hashing.

Tema 52. Lenguajes procedurales. Lenguaje C: Tipos,
operadores y expresiones. Estructuras de control, tablas y pun-
teros. Estructuras de entrada/salida.

Tema 53. Lenguajes no procedurales. Orientación a obje-
tos. JAVA. Estandard SQL 1999.

Tema 54. Monitores de teleproceso. Funcionalidad. Con-
trol de mensajes de entrada/salida. Control de ficheros. Control
de programas. Utilidades y formas de recuperación.

Tema 55. Gestión del proyecto software: Métricas. Pla-
nificación temporal del proyecto y del equipo de trabajo. Segui-
miento del proyecto.

Tema 56. Validación de sistemas software. Plan de prue-
bas: Conceptos, objetivos, estrategias. Proceso de pruebas,
fases y actividades.

Tema 57. Planificación de control de calidad. Plan general
de garantía de calidad.

Tema 58. Necesidades de seguridad: Confidencialidad,
integridad, disponibilidad y autenticidad. Medidas de segu-
ridad: Físicas, organizativas y legales.

Tema 59. Servicios de seguridad (autenticación, control
de acceso, confidencialidad, integridad, no repudio). Relación
entre servicios y mecanismos de seguridad.

Tema 60. Mecanismos de seguridad: Cifrado (sistemas
simétricos y asimétricos), control de acceso, tráfico de relleno,
firma digital, notariado, etc. Protocolos seguros.

Tema 61. Políticas de seguridad: Planes de contingencia
ante desastres. Política de salvaguarda y recuperación de la
información. Centros de respaldo.

Tema 62. Planificación almacenamiento físico de los
datos. Concepto de copia síncrona y asíncrona en subsistemas
de almacenamiento de datos.

Tema 63. Cortafuegos: Arquitecturas. Tipos de arquitec-
tura. Comparativa. Redes privadas virtuales. Protocolos para
túneles seguros.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bole-
tín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo
6 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se hace público.

Loja, 30 de junio de 2005.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE OSUNA

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local del Ilustre Ayuntamiento
de Osuna, en sesión celebrada el pasado día 23 de junio
de 2005, aprobó las bases que han de regir el proceso selectivo
para cubrir mediante concurso oposición, reservada a pro-
moción interna, una plaza vacante en la plantilla de funcio-
narios de esta Entidad Local, y cuyo tenor literal es el siguiente:
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BASES QUE HAN DE REGIR LA PROVISION, EN PRO-
PIEDAD, DE UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO
DE OSUNA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO OPO-

SICION RESERVADA A PROMOCION INTERNA

Primero. Objeto.
El objeto de la presente convocatoria es la selección,

mediante concurso oposición, reservada a promoción interna,
de una plaza de Administrativo de Administración General,
vacante en la plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de
Osuna, incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2003.

Segundo. Normativa aplicable.
La realización de estas pruebas se regirán por lo previsto

en las presentes bases y, en su defecto, se estará a lo esta-
blecido en la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/86, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de Medidas Urgentes para la
Reforma de la Función Pública, Real Decreto 896/91, por
el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos
a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los
funcionarios de Admón. Local, Real Decreto 364/95, por el
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal
al Servicio de la Administración General del Estado; así como
por cualquier otra disposición que resulte aplicable.

Tercero. Requisitos.
Para ser admitidos a tomar parte en las pruebas selectivas

los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos el último
día del plazo de presentación de instancias, además de los
especificados en los respectivos Anexos:

Ser español. Así mismo podrán ser admitidos a la rea-
lización de las pruebas selectivas los nacionales de los demás
Estados miembros de la Unión Europea en los términos pre-
vistos en la Ley 17/93, de 23 de diciembre.

Tener cumplidos 18 años de edad.
Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo, el título

Bachiller Superior, Formación Profesional de II Grado o titu-
lación equivalente, o bien tener una antigüedad de 10 años
en la Subescala Auxiliar (Disposición Adicional 22.ª de la Ley
30/84, introducida por la Ley 42/94).

No padecer enfermedad o defecto físico que le impida
el normal ejercicio de la función.

No haber sido separado, mediante expediente discipli-
nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas.

Cuarto. Solicitudes.
Las instancias solicitando tomar parte en los procesos

selectivos, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base
tercera, se presentarán en el Registro General del Ayuntamien-
to, en un plazo de veinte días naturales, contados a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Las instancias también podrán presentarse
en la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto a la instancia se deberá acompañar fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, fotocopia compulsada del
título exigido en los Anexos, así como relación detallada de
los méritos que aleguen para ser valorados y documentación
acreditativa de tales méritos.

Quinto. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde-Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobadas la lista de admitidos y exclui-

dos. Dicha lista se expondrá al público por plazo de diez días,
mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla, con objeto de oír reclamaciones y subsanar
efectos si se produjeren, que serán resueltos por el mismo
órgano de gobierno. Transcurrido el plazo antes citado sin
que se presentara reclamación alguna se entenderá aprobada
definitivamente la lista de admitidos y excluidos.

Sexto. Aspirantes con minusvalías.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Andaluza 1/99,

de Atención a las Personas con Discapacidad y la Ley 13/82,
de Integración Social de Minusválidos, en las pruebas selec-
tivas serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán esta-
blecerse exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, sin bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular la petición correspondiente
al solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente su condición de minusválido y poseer una dis-
capacidad de grado igual o superior al 33%.

Séptimo. El Tribunal.
El Tribunal Calificador del proceso selectivo que se con-

voca a través de las presentes bases generales estarán cons-
tituido de la siguiente forma:

- Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

- Vocales: Un representante de la Junta de Andalucía,
designado por ésta.

Un representante de la Corporación Municipal.
Un Técnico designado por el Alcalde-Presidente.
Un representante de la Junta de Personal Funcionario.
- Secretario: El de la Corporación o funcionario de la mis-

ma en quien delegue.

Los Vocales deberán poseer una titulación o especiali-
zación igual o superior a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.

Se designarán suplentes que simultáneamente con los
titulares respectivos formarán el Tribunal. La designación de
los miembros del Tribunal se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Provincia», así como en el tablón de anuncios de la
Corporación. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin
la asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, teniendo competencia
y plena autoridad para resolver cuantas incidencias se pre-
senten y que no se hallen previstas en las bases.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse cuando
concurran las circunstancias previstas en el art. 28 de la Ley
30/92. De igual manera los aspirantes podrán recusarlo cuan-
do concurra alguna de dichas circunstancias. Todos los miem-
bros del Tribunal tendrán derecho a la percepción de asis-
tencias en la forma y cuantía establecida para cada plaza
convocada (Real Decreto 462/02).

Octavo. Inicio del proceso selectivo.
Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Sevilla se publicará la fecha de constitución del Tribunal
y comienzo de las distintas fases del proceso selectivo. Los
aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos del concurso-oposición quienes no concurran, salvo
en los casos debidamente justificados libremente apreciado
por el Tribunal. Una vez comenzados los ejercicios no será
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obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las restantes pruebas en el BOP, sino que los mis-
mos se harán públicos por el Tribunal en los locales donde
se desarrollen las pruebas con veinticuatro horas, al menos,
de antelación. Desde la total conclusión de un ejercicio o prue-
ba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo
mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente cada uno de los aspirantes, el orden
de actuación de los mismos vendrá determinado por el sorteo
a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95.

La fase de concurso será previa a la oposición, sin que
tenga carácter eliminatorio ni pueda tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de la oposición.

Noveno. Fase de concurso.
Antes del comienzo de la fase de oposición, el Tribunal

valorará los méritos alegados y acreditados por cada uno de
los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1. Titulación académica: Se valorará la máxima titulación
académica poseída por los aspirantes, y distinta a la exigida
como requisito en los respectivos Anexos:

- Graduado Escolar, F.P.I o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior, F.P.II o equivalente: 0,50 puntos.
- Título Medio: 0,75 puntos.
- Título Superior: 1,00 punto.

2. Cursos y seminarios: Se valorarán aquellos cursos, jor-
nadas o seminarios de formación y perfeccionamiento, que
tengan relación directa con el puesto de trabajo a desarrollar
en la plaza convocada. Podrá otorgarse por este apartado hasta
un máximo de 2,00 puntos aplicados de la siguiente forma:

1. Cursos de hasta 10 horas o 2 días: 0,25.
2. Cursos de 11 a 40 horas o de 3 a 8 días: 0,35.
3. Cursos de 41 a 100 horas o de 8 a 20 días: 0,50.
4. Cursos de más de 100 horas o 20 días: 0,75.

3. Experiencia profesional: Se valorará hasta un máximo
de 6 puntos, de la forma siguiente:

0,25 puntos por cada año de servicio, o fracción igual
o superior a 6 meses, prestado en el Ayuntamiento de Osuna,
en puesto de trabajo de inferior categoría a la plaza convocada.

0,15 puntos por cada año de servicio, o fracción igual
o superior a 6 meses, prestado en otra Administración Local
distinta al Ayuntamiento de Osuna.

Finalizada esta fase se publicará en el tablón de anuncios
del Ayuntamiento de Osuna el resultado de la misma, comen-
zando a continuación la fase de oposición.

Décimo. Fase de la oposición.
Consistirá en desarrollar, de manera obligatoria, los ejer-

cicios teóricos y prácticos que se especifican a continuación,
los cuales tendrán todos carácter de eliminatorios, y serán
valorados entre 0 y 10 puntos, siendo necesario un mínimo
de 5 puntos para superar los mismos. Cada miembro del Tri-
bunal valorará los ejercicios entre 0 y 10 puntos y la puntuación
final de cada uno de los ejercicios vendrá determinada por
la media aritmética de las puntuaciones otorgada por los miem-
bros del Tribunal:

Primer ejercicio: Prueba teórica. Consistirá en contestar,
por escrito, varias preguntas con respuestas alternativas en
relación con las materias incluidas en el programa anexo a
la presente convocatoria, para lo cual el Tribunal fijará el núme-

ro de preguntas, las normas de calificación y el tiempo máximo
para el desarrollo del ejercicio.

Segundo ejercicio: Prueba práctica. Se desarrollará igual-
mente por escrito, durante el tiempo que el Tribunal determine
y consistirá en la redacción de un informe con propuesta de
resolución sobre un supuesto práctico de entre dos planteados
por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejer-
cicio y relativo a tareas administrativas cuya realización corres-
ponde a los funcionarios del subgrupo. Durante el desarrollo
de esta prueba los aspirantes podrán, en todo momento, hacer
uso de los textos legales, comentarios, estudios doctrinales,
libros de consulta y colecciones de legislación y jurisprudencia
en papel o soporte informático de los que acudan provistos.
En este ejercicio se valorará la sistemática en el planteamiento
y formulación de conclusiones; el conocimiento y adecuada
explicación de la normativa vigente y la facultad de redacción
y el nivel de formación general de los aspirantes.

Los ejercicios serán valorados entre 0 y 10 puntos, siendo
necesario un mínimo de 5 puntos para superar los mismos.
Cada miembro del Tribunal valorará los ejercicios entre 0 y
10 puntos y la puntuación final de cada uno de los ejercicios
vendrá determinado por la media aritmética, de las puntua-
ciones otorgada por los miembros del Tribunal.

Undécimo. Calificación final.

Finalizada la fase de oposición el Tribunal hará pública
en el tablón de edictos municipal las calificaciones finales
de los aspirantes que hubieran superado todos los ejercicios.
La calificación final de cada uno de los aspirantes vendrá
determinada por la suma de las calificaciones obtenidas en
la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición.

Duodécimo. Relación de aprobados.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes el
Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de la celebración
del último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevarán dicha relación al señor Alcalde-Pre-
sidente del Ayuntamiento. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde que se
publique el resultado final del proceso selectivo los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria. Los aspirantes propuestos que osten-
ten actualmente la condición de funcionario de carrera estarán
exceptuados de justificar el requisito c) de la base tercera.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley del RJAP y del
Procedimiento Administrativo Común.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubie-
ran superado serán nombrados funcionarios de carrera por
el Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, los cuales deberán
tomar posesión en el plazo de diez días. Tales nombramientos
deberán publicarse en el Boletín Oficial del Estado. Si no tomara
posesión el aspirante en el plazo indicado, sin causa justi-
ficada, quedará en situación de cesante.

Decimotercero. Incidencias.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso en todo lo no previsto en estas bases, de
las que será supletorio la normativa especificada en la base
segunda y cualquiera otras disposiciones aplicables.
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PROGRAMA ANEXO I

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
y principios generales. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Su garantía y suspensión.

Tema 3. La Corona. Las Cortes Generales: Referencia
al Defensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas.

Tema 4. El Poder Judicial: Principios constitucionales.
El Consejo General del Poder Judicial. El Ministerio Fiscal.

Tema 5. El Gobierno y la Administración.
Tema 6. Principios de actuación de la Administración

Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-
ción y coordinación.

Tema 7. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo: Especial refe-
rencia a la Ley y a los Reglamentos.

Tema 8. La Administración y el administrado. Capacidad
y representación. Derechos del administrado.

Tema 9. Las fases del procedimiento administrativo: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación.

Tema 10. La obligación de resolver. El silencio admi-
nistrativo.

Tema 11. Los procedimientos especiales: Reclamaciones
previas al ejercicio de las acciones civiles y laborales.

Tema 12. La potestad sancionadora y otros procedimien-
tos especiales.

Tema 13. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. Motivación y notificación.

Tema 14. Eficacia de los actos administrativos. Ejecu-
tividad y ejecución forzosa. Suspensión. Validez e invalidez
del acto administrativo. Convalidación, conservación y con-
versión.

Tema 15. Revisión de los actos administrativos. Revisión
de oficio. Los recursos administrativos: Principios generales.
El recurso de alzada. El recurso potestativo de reposición. El
recurso extraordinario de revisión.

Tema 16. La responsabilidad de la Administración Públi-
ca: Evolución histórica y situación actual.

Tema 17. El Municipio: Concepto y elementos. El término
municipal. La población: Especial referencia al empadro-
namiento.

Tema 18. Organización municipal. Competencias.
Tema 19. Régimen General de las elecciones locales.
Tema 20. Ordenanzas, Reglamentos y Bandos. Proce-

dimiento de elaboración y aprobación. Infracciones.
Tema 21. El personal al servicio de las Entidades Locales:

Funcionarios, personal eventual y personal laboral.
Tema 22. Régimen jurídico del personal funcionario de

las Entidades Locales: Derechos, deberes, régimen disci-
plinario.

Tema 23. El personal al servicio de las Entidades Locales.
Situaciones administrativas. Derechos económicos. Seguridad
Social. Incompatibilidades.

Tema 24. Los bienes de las Entidades Locales. El dominio
público. El patrimonio privado de las mismas.

Tema 25. Los contratos administrativos en la esfera local.
La selección del contratista.

Tema 26. Los contratos administrativos. Las garantías
y responsabilidad en la contratación. Ejecución, modificación
y suspensión.

Tema 27. Los contratos administrativos. La revisión de
precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 28. Especialidades del procedimiento administra-
tivo local. El Registro de Entrada y Salida de Documentos:
Requisitos en la presentación de documentos. Comunicaciones
y notificaciones.

Tema 29. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Régimen de sesiones y acuerdos. Actas y certificaciones
de acuerdos. Las resoluciones del Presidente de la Corporación.

Tema 30. La legislación sobre régimen del suelo y orde-
nación urbana: Principios inspiradores.

Tema 31. El planeamiento urbanístico: Significado y cla-
ses de planes.

Tema 32. El planeamiento urbanístico: Procedimiento de
elaboración y aprobación.

Tema 33. Efectos de la aprobación de los planes. Eje-
cución de los planes. La clasificación de suelo.

Tema 34. Intervención en la edificación y uso del suelo:
Las licencias.

Tema 35. Intervención administrativa en defensa del
medio ambiente: Las actividades molestas insalubres, nocivas
y peligrosas.

Tema 36. El presupuesto: Principios presupuestarios. La
Ley General Presupuestaria.

Tema 37. Las Haciendas Locales. Clasificación de los
ingresos. Las ordenanzas fiscales.

Tema 38. Los Presupuestos de las Entidades Locales.
Principios, integración y documentos de que constan. Proceso
de aprobación del presupuesto local. Principios generales de
ejecución del presupuesto.

Tema 39. Modificaciones presupuestarias: Los créditos
extraordinarios y los suplementos de crédito, las transferencias
de créditos y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 40. El gasto público local: Concepto y régimen legal.
Ejecución de los gastos públicos. Contabilidad y cuentas.

Lo que se hace público para general conocimiento, advir-
tiendo que contra la resolución transcrita se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir de la publicación del presente edicto, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, previo
el potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Osuna, 2 de febrero de 2004.- El Alcalde.

ANUNCIO de bases.

La Junta de Gobierno Local del Ilustre Ayuntamiento de
Osuna, en sesión celebrada el pasado día 23 de junio de
2005, aprobó las Bases que han de regir el proceso selectivo
para cubrir mediante los sistema selectivos que se determinan,
varias plazas vacantes en la plantilla del personal laboral de
esta Entidad Local, y cuyo tenor literal es el siguiente:

BASES GENERALES QUE HAN DE REGIR PARA LA PRO-
VISION, EN PROPIEDAD DE DETERMINADAS PLAZAS DE
LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL DE ESTE AYUN-
TAMIENTO, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLI-

CO DE 2001 Y 2003

Primero. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad de las plazas vacantes que figuran en los Anexos de
estas Bases Generales, incluidas en la plantilla del personal
laboral de este Excmo. Ayuntamiento y encuadradas en las
categorías que se indican y por los sistemas selectivos indi-
cados en los respectivos Anexos.

Los aspirantes que obtengan plaza quedarán sometidos
al sistema de incompatibilidad actualmente vigente, sin per-
juicio de que por el puesto que ocupe le sea de aplicación
otra incompatibilidad de acuerdo con la relación de puestos
de trabajo.

Serán de aplicación preferente las disposiciones especí-
ficas de cada convocatoria que figuran en Anexos cuando con-
tengan previsiones diferentes a las reguladas en estas Bases
Generales.

Segundo. Normativa aplicable.
La realización de estas pruebas se regirán por lo previsto

en las presentes Bases y, en su defecto, se estará a lo esta-
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blecido en la Ley 7/85, reguladoras de las Bases de Régimen
Local, Real Decreto Legislativo 781/86, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones vigentes en materia
de Régimen Local; Ley 30/84, de Medidas urgentes para la
Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/95, por
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado; así
como por cualquier otra disposición que resulte aplicable.

Tercero. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitidos a los procesos selectivos, los aspirantes

deberán reunir, el día en que finalice el plazo de presentación
de instancias, los requisitos siguientes:

1. Ser español.
2. Tener cumplidos 18 años de edad.
3. No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico

que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.
4. No haber sido separado del servicio mediante expe-

diente disciplinario, instruido por cualquiera de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de la función pública.

5. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de
incapacidad o incompatibilidad, establecida en la legislación
vigente.

6. Estar en posesión de la correspondiente titulación. En
el caso de Certificado de Escolaridad podrá sustituirse por expe-
riencia laboral en categoría profesional reconocida en Orde-
nanza Laboral o Convenio Colectivo, conforme con los Anexos
a estas bases generales en el momento en que termine el
plazo de presentación de instancias.

Se entenderá que se está en posesión de experiencia labo-
ral con categoría profesional reconocida cuando se haya estado
o esté desempeñando puesto igual o de similares caracte-
rísticas durante un período de tres meses, justificados mediante
el correspondiente contrato de trabajo.

Cuarto. Presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en los procesos

selectivos, en la que los aspirantes deberán manifestar que
reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base
Tercera, se presentarán en el Registro General del Ayunta-
miento, en un plazo de veinte días naturales, contados a partir
de la fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». Las instancias también podrán presentarse
en la forma que determina el artículo 38 de la Ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Junto a la instancia se deberá acompañar fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, fotocopia compulsada del
título exigido en los Anexos, y el impreso de Autobaremación
que será facilitado por la Administración y donde se detallará
los méritos que aleguen para ser valorados, así como la docu-
mentación acreditativa de tales méritos.

Quinto. Lista de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde Presidente, en el plazo máximo de un mes, dictará
Resolución declarando aprobada la lista de admitidos y exclui-
dos. Dicha lista se expondrá al público por plazo de diez días,
mediante inserción de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Sevilla, con objeto de oír reclamaciones y subsanar
defectos si se produjeren, que serán resueltos por el mismo
órgano de gobierno. Transcurrido el plazo antes citado sin
que se presentara reclamación alguna se entenderá aprobada
definitivamente la lista de admitidos y excluidos.

Sexto. Aspirantes con minusvalías.
De acuerdo con lo establecido en la Ley Andaluza 1/99,

de Atención a las Personas con discapacidad y la Ley 13/82,
de Integración Social de Minusválidos, en las pruebas selec-

tivas serán admitidas las personas con minusvalía en igualdad
de condiciones con los demás aspirantes. Sólo podrán esta-
blecerse exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas en
los casos en que sean incompatibles con el desempeño de
las tareas o funciones correspondientes.

En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con minusvalías que lo soliciten, las adaptaciones posi-
bles de tiempo y medios para su realización, si bien some-
tiéndose a las mismas pruebas que el resto de los aspirantes.
Los interesados deberán formular la petición correspondiente
al solicitar la participación en la convocatoria.

Corresponderá a los interesados, en el momento de soli-
citar tomar parte en las pruebas selectivas, acreditar docu-
mentalmente su condición de minusválido y poseer una dis-
capacidad de grado igual o superior al 33%.

Séptimo. El Tribunal.
El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

-Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma
en quien delegue.

Vocales:
- La Delegada Municipal de Recursos Humanos.
- Un representante de la Consejería de Gobernación de

la Junta de Andalucía.
- Un representante del Comité de Empresa.
- Un funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento,

designado por el Sr. Alcalde.

Se designarán suplentes que simultáneamente con los
titulares respectivos formarán el Tribunal a designación de los
miembros del Tribunal se hará pública en el «Boletín Oficial
de la Provincia», así como en el tablón de anuncios de la
Corporación.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
al menos, de la mitad más uno de sus miembros, titulares
o suplentes, indistintamente, teniendo competencia y plena
autoridad para resolver cuantas incidencias se presenten en
el concurso y que no se hallen previstas en las Bases.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la autoridad competente, y los aspirantes
podrán recusarlos, cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de asesores especialistas, que se imitarán exclusivamente a
prestar al Tribunal el asesoramiento propio de la especialidad.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los pre-
sentes, resolviendo, en caso de empate, el voto de calidad
del que actúe como Presidente.

Todos los miembros del Tribunal tendrán derecho a la
percepción de asistencias en la forma y cuantía establecida
para cada plaza convocada (Real Decreto 462/02).

Octavo. Desarrollo del proceso.
Mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

de Sevilla se publicará la fecha de constitución del Tribunal
y comienzo de las distintas fases del proceso selectivo. Los
aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos del proceso selectivo quienes no concurran, en su
caso, a las distintas pruebas convocadas, salvo en los casos
debidamente justificados libremente apreciado por el Tribunal.
Una vez comenzado los ejercicios no será obligatoria la publi-
cación de los sucesivos anuncios de celebración de las res-
tantes pruebas en el BOP, sino que los mismos se harán
público por el Tribunal en los locales donde se desarrollen
las pruebas, con veinticuatro horas, al menos, de antelación.
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Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días
naturales.

Para la realización de las pruebas en que tengan que
actuar individualmente cada uno de los aspirantes, el orden
de actuación de los mismos vendrá determinado por el sorteo
a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95.

La fase de concurso será previa a la oposición, sin que
tenga carácter eliminatorio ni pueda tenerse en cuenta para
superar las pruebas de la fase de la oposición.

Noveno. Calificación del concurso.
1. La fase de concurso se valorará con arreglo al Baremo

establecido en la Base siguiente, siendo la puntuación total,
por cada aspirante, la suma de las puntuaciones obtenidas
en cada uno de los 4 apartados en que se divide esta Fase.

2. Serán objeto de puntuación por el Tribunal los méritos
alegados y debidamente acreditados por los aspirantes dentro
del plazo de presentación de instancias y que se encuentren
incluidos en el impreso de Autobaremación que se une como
Anexo a las presentes Bases.

La acreditación de los méritos alegados se realizará
mediante certificación de los servicios prestados en la Admi-
nistración Pública, o copia de los contratos de trabajo regis-
trados y sellados por la Oficina del Instituto Nacional de
Empleo, acompañados de los correspondientes certificados de
empresa o de los certificados expedidos por la Tesorería General
de la Seguridad Social, dentro del plazo de presentación de
instancias.

Al personal que mantenga, o haya mantenido, relación
laboral con el Ayuntamiento de Osuna o Fundaciones Muni-
cipales, la experiencia alegada se valorará en función de los
datos obrantes en el Registro de Personal, sin perjuicio de
que los aspirantes aporten la documentación complementaria
que estimen conveniente en su derecho.

En ningún caso, incluso cuando hayan sido alegados por
los aspirantes, podrán ser objeto de consideración y valoración,
aquellos méritos no justificados en la forma indicada.

Décimo. Baremo de méritos.
El Tribunal valorará los méritos alegados y acreditados

por los aspirantes con arreglo al siguiente Baremo:

1. Méritos profesionales: Se valorará por cada mes de
servicios prestados y hasta un máximo de 6 puntos en la
forma siguiente:

a) En puesto de trabajo de igual categoría al que se opta
desempeñado en el Ayuntamiento de Osuna y/o Organismos
Autónomos Locales dependientes de dicha Entidad Local:
0,1500 puntos.

b) En otros puesto del Ayuntamiento de Osuna o Fun-
dación dependiente del mismo: 0,0400 puntos.

c) En puesto de igual categoría en otra Administración
Local: 0,0250 puntos.

d) En otros puestos de otra Administración Local: 0,0125
puntos.

e) En puesto de igual categoría en otras Administraciones
Públicas: 0,0090 puntos.

f) En otros puestos de otras Administraciones Públicas:
0,0075 puntos.

g) En puestos de igual categoría en la Empresa Privada:
0,0050 puntos.

Las fracciones de tiempo iguales o superiores a 15 días
se computarán como un mes.

No se computarán servicios que hallan sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Los servicios prestados mediante contrato laboral a tiempo
parcial se valorarán proporcionalmente en función de la dura-
ción de la jornada laboral del mismo.

2. Titulación académica: Se valorará la máxima titulación
que ostente cada aspirante, distinta a la exigida y que sea
relevante para el desempeño de la plaza objeto de la con-
vocatoria:

- Graduado Escolar, FP I o equivalente: 0,25 puntos.
- Bachiller Superior, FP II o equivalente: 0,50 puntos.
- Diplomado Universitario: 0,75 puntos.
- Licenciado Universitario: 1,00 punto.

3. Valoración de formación y perfeccionamiento: Se valo-
rarán, hasta un máximo de 1 punto, aquellos cursos de for-
mación y perfeccionamiento impartidos por Instituciones Públi-
cas y privadas, estos últimos homologados oficialmente para
la impartición de cursos, que tengan relación directa con las
actividades a desarrollar en la plaza convocada.

1. Cursos de 1 a 10 horas: 0,10 puntos.
2. Cursos de 11 a 20 horas: 0,25 puntos.
3. Cursos de 21 a 40 horas: 0,35 puntos.
4. Cursos de 41 a 100 horas: 0,50 puntos.
5. Cursos de 101 a 200 horas: 0,75 punto.
6. Cursos de 201 en adelante: 1,00 punto.

Si el Curso fuera impartido por organismo oficial: 20%
adicional a la puntuación otorgada anteriormente.

Si en el Certificado del Curso no consta el número de
horas del mismo y no se adjunta documentación acreditativa
de su duración, se valorará como los cursos de 1 a 10 horas
con 0,10 puntos.

Los cursos con aprovechamiento serán incrementados en
un 25% de su valoración respectiva.

4. Entrevista personal (máximo 2 puntos).
La entrevista personal sólo será llevada a efecto en las

plazas convocadas en las que el sistema selectivo es el con-
curso libre, y en ella se valorará las aptitudes personales y
adecuación del solicitante para desempeñar la plaza objeto
de la convocatoria.

Previamente se publicará las puntuaciones obtenidas por
los concursantes en los tres apartados anteriores, siendo úni-
camente convocados a la entrevista, en llamamiento único,
aquellos aspirantes con opciones a aprobar el concurso, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente justificado y apreciado
libremente por el Tribunal.

Para la realización de las entrevistas personales el orden
de actuación de los aspirantes vendrá determinado por el sorteo
a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95 pudiendo
el Tribunal, si lo estima conveniente, asesorarse de los Técnicos
que estime por conveniente, los cuales únicamente emitirán
los informes para los que sean requeridos.

Undécimo. Fase de oposición.
Esta fase tan sólo será operativa para aquellas plazas

que en el Anexo I a estas Bases tengan especificadas como
sistema de selección el concurso-oposición. Consistirá en la
realización de uno o varios ejercicios teóricos o prácticos rela-
cionado con la plaza a ocupar, que serán propuesto por el
Tribunal inmediatamente antes del comienzo del mismo y en
el tiempo máximo que determine éste. De igual manera que
en el punto anterior para la realización de las pruebas el orden
de actuación de los aspirantes vendrá determinado por el sorteo
a que se refiere el artículo 17 del R.D. 364/95, pudiendo
el Tribunal, si lo estima conveniente, asesorarse de los Técnicos
que estime por conveniente, los cuales únicamente emitirán
los informes para los que sean requeridos.

Duodécimo. Puntuación final.
Finalizada la fase de oposición, cuando ésta proceda, el

Tribunal hará pública en el tablón de edictos Municipal las
calificaciones finales de los aspirantes que hubieran superado
todos los ejercicios. La calificación final de cada uno de los



BOJA núm. 159Página núm. 120 Sevilla, 17 de agosto 2005

aspirantes vendrá determinada por la suma de las califica-
ciones obtenidas en la fase de concurso y en cada uno de
los ejercicio de la fase de oposición, en su caso.

En caso de puntuaciones finales iguales el empate se
dirimirá en favor de aquel aspirante que haya obtenido mayor
puntuación en el apartado primero de la fase de concurso.
De persistir el mismo se atenderá a la mayor puntuación obte-
nida en el apartado segundo, y así sucesivamente. En el caso
de que las puntuaciones por cada uno de los apartados fueran
iguales el Tribunal decidirá, motivadamente, o que estime por
conveniente.

Decimotercero. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes el

Tribunal hará pública, en el lugar o lugares de la celebración
del último ejercicio, la relación de aprobados por orden de
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas
convocadas y elevarán dicha relación al señor Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido, será nula de pleno
derecho.

Las resoluciones del Tribunal tendrán carácter vinculante
para la Administración Municipal, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto
en los artículos 102 y siguientes de la Ley del RJAP y del
Procedimiento Administrativo Común.

Concluido el proceso selectivo los aspirantes que lo hubie-
ran superado serán nombrados trabajadores fijos de plantilla
del Iltre. Ayuntamiento de Osuna por el Sr. Alcalde Presidente
de la Corporación.

Decimocuarto. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán, ante la Secretaría

General del Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días
naturales desde que se haga pública relación de aprobados
a que se refiere la base anterior, los documentos siguientes:

a) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad o defecto físico que impidan el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado o despedido mediante expediente disciplinario del Servicio
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

c) Declaración jurada de no hallarse incurso en ninguno
de los supuestos de incapacidad o incompatibilidad estable-
cidas en la legislación vigente.

Decimoquinto. Nombramiento y toma de posesión.
Una vez aportados los documentos a que se refiere la

base anterior, el Alcalde efectuará el correspondiente nom-
bramiento de acuerdo con la propuesta del Tribunal Calificador,
debiendo el aspirante nombrado tomar posesión del puesto
e iniciar la prestación laboral en el plazo de un mes, a contar
desde la notificación del nombramiento.

Decimosexto. Incidencias.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que

se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso en todo lo no previsto en estas Bases, de

las que será supletorio la normativa especificada en la Base
Segunda y cualquiera otras disposiciones aplicables.

ANEXO I

1. 2 plazas de Oficial 2.ª conductor retroexcavadora.
1.1. Titulación: Certificado de Escolaridad.
1.2. Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
1.3. Requisitos específicos: Poseer los permisos de con-

ducir B.
1.4. Oferta de Empleo Público 2003.

2. 1 plaza de Oficial 2.ª Jardinería.
2.1. Titulación: Certificado de Escolaridad.
2.2. Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
2.3. Oferta de Empleo Público 2001.

3. 1 plaza de Peón Servicios Generales.
3.1. Titulación: Certificado de Escolaridad.
3.2. Sistema de selección: Concurso libre.
3.3. Oferta de Empleo Público 2001.

4. 2 plazas de Oficial 2.ª conductor.
4.1. Titulación: Certificado de Escolaridad.
4.2. Sistema de selección: Concurso-Oposición libre.
4.3. Requisitos específicos: Poseer los permisos de con-

ducir B, C y C1.
4.4. Oferta de Empleo Público 2001.

ANEXO II

Modelo de Instancia

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO
DE OSUNA

I. Datos personales.
1.1. Apellidos y nombre:
1.2. Documento Nacional de Identidad:
1.3. Fecha de nacimiento:
1.4. Domicilio:
1.5. Población y provincia:
1.6. Teléfono:

II. Datos de la convocatoria.
2.1. Ayuntamiento de Osuna.
2.2. Plaza o puesto de trabajo .....................................
2.3. Convocatoria BOE (día/mes/año): ..........................
2.4. Sistema de selección: ..........................................

III. Titulación.
3.1. Titulación: .........................................................
3.2. Centro de expedición: ..........................................

El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso de
selección a que se refiere la presente instancia y declara que
son ciertos los datos consignados en ella, y que reúnen todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria.

En Osuna a ...... de ............ de 2005.
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ANEXO III

MODELO DE AUTOBAREMACION

Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiendo que contra la resolución transcrita se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir de la publicación del presente edicto, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, previo el potestativo de reposición en el plazo de un mes.

Osuna, 20 de junio de 2005.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE PULPI

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION EN PROPIEDAD Y MEDIANTE OPOSICION LIBRE
DE DOS PLAZAS DE POLICIA LOCAL, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

en propiedad, por oposición, de dos plazas, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, perteneciente
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, clase Policía Local, Categoría Policía.

1.2. Las citadas plazas se adscriben a la Escala Básica,
conforme determina el artículo 18 de la Ley 13/01, de 11
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía, y se encuadra en el Grupo C, según el artículo 19 de
dicha Ley.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/01, de 11 de diciembre, de Coordinación de la Policías
Locales de Andalucía y el Decreto, que la desarrolla,
201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción interna movi-
lidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos de la
Policía Local y en lo no previsto en la citada legislación, les
será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases
de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de
18 de abril; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General
del Estado, Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos
a que deben ajustarse los procedimientos de selección de los
funcionarios de la Administración Local, y Orden de la Con-
sejería de Gobernación de 22 de diciembre del 2003, por
la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios y
el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de
la Policía Local.

Tercera. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes, antes

de que termine el último día de presentación de solicitudes,
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener cumplidos 18 años y no haber cumplido los

35 años de edad.
c) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-

mente sea preceptivo.
d) Estar en posesión del título de Bachiller, Formación

Profesional de Segundo Grado o equivalente.
e) No haber sido condenado por delito doloso ni separado

del Servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. No obstante, será aplicable el beneficio
de la Rehabilitación de acuerdo con las normas penales y
administrativas, si el interesado lo justifica.

f) Estar en posesión de los permisos de conducción de
las clases A, B y BTP.

g) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

h) Estatura mínima 1,70 metros los hombres y 1,65
metros las mujeres. Los aspirantes que ya sean funcionarios
de carrera de un Cuerpo de la Policía Local de Andalucía,
estarán exentos de cumplir este requisito, artículo 42.5 de
la Ley 13/2001. Estos requisitos deberán acreditarse docu-
mentalmente antes de realizarse el proceso selectivo.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde

el siguiente de la publicación en el BOE de un extracto de
la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida a la Sra. Alcal-
desa-Presidenta del Ayuntamiento, manifestando que reúnen
todos y cada uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

4.3. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto,
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días
subsane lo que falta o, en su caso, acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido de su petición, archivándose sin más trámite,
con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen que ascienden a treinta euros, cantidad que podrá
ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, o en cua-
lesquiera de las entidades bancarias colaboradoras del Ayun-
tamiento de Pulpí.

Quinta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes la auto-

ridad convocante dictará resolución en el plazo máximo de
un mes declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos.
En dicha resolución que se publicará en el Boletín Oficial de
la Provincia y tablón de anuncios, se concederá el plazo de
diez días de subsanación para los aspirantes excluidos y se
determinarán el lugar, fecha y hora de comienzo de los ejer-
cicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 201/03,

de 8 de julio, el Tribunal estará compuesto por los siguientes
miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal o Concejala
de la misma en quien delegue.

Vocales:
Un representante de la Junta de Andalucía, nombrado

por la Consejería de Gobernación.
Dos Vocales a propuesta de la Alcaldesa-Presidenta de

la Corporación.
Un representante de entre los Delegados de Personal.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual
número y con los mismos requisitos.

6.3. Todos los vocales, de conformidad con lo precep-
tuado en el art. 4 del Real Decreto 896/91, de 7 junio, deberán
de estar en posesión de titulación o especialización igual o
superior a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas.

6.4. El Tribunal, para aquellas pruebas en las que lo
considere conveniente, podrá recabar la colaboración de Ase-
sores Técnicos que actuarán con voz y sin voto, limitándose
al ejercicio de su especialidad técnica.

6.5. El Tribunal se ajustará estrictamente a las bases
de la Convocatoria. No podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos de dos Vocales el Secretario y la Presidenta.
Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante
el proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo,
calificar las prueba, establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes, teniendo además competencia y plena autoridad
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para resolver cuantas incidencias se presenten en el proceso
selectivo y no se hallen previstas en las bases.

6.6. Los miembros del Tribunal se abstendrán de inter-
venir y los aspirantes podrán promover la recusación de los
mismos cuando concurra alguna de las causas previstas en
los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.7. Las asignaciones por asistencia y dietas como miem-
bros del Tribunal se efectuarán de acuerdo con lo dispuesto
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, y en su caso
según lo dispuesto a estos efectos por la normativa de la Comu-
nidad Autónoma. El Tribunal tendrá la categoría tercera.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-

co, siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los
casos de fuerza mayor debidamente justificada y libremente
apreciada por el Tribunal.

7.2. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores.

7.4. Desde la total conclusión del ejercicio o prueba hasta
el comienzo del siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo
de 5 días hábiles y un máximo de 45 días hábiles.

Octava. Proceso selectivo.
8. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas:

Primera fase: Oposición

8.1. Primera prueba.
Aptitud física. Los aspirantes realizarán los ejercicios físi-

cos que se describen en la Orden de 22 de diciembre de
2003, de la Consejería de Gobernación detalladas en el
Anexo II de la presente convocatoria, y en el orden que se
establecen, siendo cada uno de ellos de carácter eliminatorio.
Se calificará de apto o no apto.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que supe-
rase todas las demás, condicionada a la superación de las
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron
el aplazamiento, circunstancia que la aspirante deberá comu-
nicar inmediatamente al Tribunal. Dicho plazo no podrá supe-
rar los 6 meses. Cuando las plazas convocadas sean más
que las aspirantes que se han acogido al anterior derecho,
esta circunstancia no afectará al desarrollo del proceso selectivo
en los demás casos.

En todo caso, se entiende que han superado el proceso
selectivo aquellos aspirantes cuya puntuación final no pueda
ser alcanzado por las aspirantes con aplazamiento, aunque
éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los aspirantes
deberán presentar al Tribunal Calificador un certificado médico
que acredite que reúne las condiciones físicas precisas para
realizar las pruebas deportivas.

8.2. Segunda prueba.
Examen médico. Se realizará con sujeción a un cuadro

de exclusiones médicas que garantice la idoneidad conforme
a las prescripciones contenidas en la Orden de la Consejería
de Gobernación de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre
del 2003, y que figura en el Anexo III de estas bases. Se

calificará de apto y no apto. El aspirante aportará certificado
médico que acredite que es apto por no reunir ninguna de
las causas de exclusión previstas en el Anexo III de las pre-
sentes bases.

8.3. Tercera prueba.
Pruebas psicotécnicas. La valoración psicotécnica tendrá

como finalidad comprobar que los aspirantes presentan un
perfil psicológico adecuado a la función policial a la que
aspiran.

IV.A. Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población
general, según la baremación oficial de cada una de las pruebas
utilizadas, en función del nivel académico exigible para cada
categoría a la que se aspire.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Inteligencia general, comprensión y fluidez verbal,
comprensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención dis-
criminativa y resistencia a la fatiga intelectual.

IV.B. Valoración de actitudes y personalidad.
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar los

rasgos de la personalidad más significativos y relevantes para
el desempeño de la función policial, así como el grado de
adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo,
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: Estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad
empática e interés por los demás, habilidades interpersonales,
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social,
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afrontamien-
to al estrés y motivación por el trabajo policial. En los puestos
que impliquen mando, se explorarán además las capacidades
de liderazgo, organización, planificación y toma de decisiones.

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser objeto
de constatación o refutación mediante la realización de una
entrevista personal en la que, además de lo anterior, se valorará
también el estado psicológico actual de los candidatos. De
este modo, aparte de las características de personalidad seña-
ladas anteriormente, se explorarán también los siguientes
aspectos: Existencia de niveles disfuncionales de estrés o de
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de
medicación; expectativas respecto de la función policial, u
otros.

Se calificará de apto o no apto.

8.4. Cuarta prueba. Conocimientos.
Conocimientos que consistirán en:
1.º La contestación, por escrito, de los temas y cues-

tionario de preguntas con respuestas alternativas, propuestos
por el Tribunal para cada materia de las que figuren en el
temario de la Convocatoria que se determina en el Anexo I
de esta convocatoria.

2.º La resolución de un caso práctico cuyo contenido
estará relacionado con el temario y que será defendido por
el opositor ante el Tribunal.

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para
aprobar, obtener como mínimo cinco punto, en las contes-
taciones y otros cinco puntos en la resolución práctica. La
calificación final, será la suma dividida por dos, eliminándose
de este cálculo la menor y la mayor puntuación otorgadas.
Para su realización dispondrán los aspirantes de un mínimo
de tres horas.

Las pruebas de la primera fase tendrán carácter eli-
minatorio.
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Segunda fase. De ingreso

Superar con aprovechamiento el curso correspondiente
en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas
de Policía de las Corporaciones Locales.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso o de
capacitación quienes ya hubieran superado el correspondiente
a la misma categoría a la que aspiran en la Escuela de Segu-
ridad Pública de Andalucía o en las Escuelas Concertadas.
En el caso de las Escuelas Municipales de Policía Local, los
cursos necesitarán la homologación de la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía. Esta exención tendrá una duración de
cinco años a contar desde la superación del curso realizado,
hasta la fecha de terminación de la fase de oposición con-
curso-oposición o concurso.

Novena. Relación de aprobados.
El Tribunal hará pública la relación definitiva de aprobados

por orden de puntuación, con especificación de la obtenida
por cada aspirante en el tablón de anuncios de este Ayun-
tamiento o en el lugar de celebración de las pruebas. Dicha
relación será elevada a la Excma. Sra. Alcaldesa con propuesta
de nombramiento de funcionario en prácticas. A estos efectos
será suficiente que la propuesta sea recogida en el Acta de
Sesión.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes

que figuren en la relación definitiva de aprobados, deberán
presentar en este Registro, la documentación acreditativa de
los requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria,
que no se disponga por el Ayuntamiento.

10.2. Quienes en el plazo fijado y salvo los casos de
fuerza mayor no presenten la documentación, o del examen
de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requi-
sitos señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados
funcionarios en prácticas, quedando anuladas sus actuacio-
nes, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad de la solicitud inicial.

10.3. El plazo de tomar posesión será de un mes, a contar
desde el siguiente de la notificación a los interesados de los
nombramientos como funcionarios de carrera, debiendo pre-
viamente prestar juramento o promesa de conformidad con
lo establecido en el R.D. 707/79, de 5 de abril.

Undécima. Período de prácticas y formación.
11.1. La Alcaldesa-Presidenta, una vez acreditados docu-

mentalmente los requisitos exigidos en la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del corres-
pondiente curso en la Escuela de Seguridad Pública de Anda-
lucía, al aspirante propuesto por el Tribunal con los derechos
y deberes inherentes al mismo.

11.2. Para obtener el nombramiento como Funcionario
de Carrera, será necesario superar con aprovechamiento el
curso en la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, cuyo
programa será el establecido por la misma.

11.3. La no incorporación al curso o el abandono del
mismo, sólo podrá excusarse por causas involuntarias que
lo impidan, debidamente justificadas, apreciadas por la Alcal-
día, debiendo el interesado incorporarse a primer curso que
se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias.

11.4. La no incorporación o el abandono del curso, sin
causa que se considere justificada, producirá la necesidad,
en su caso, de superar nuevamente las pruebas de selección
realizadas.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a
la vista del informe emitido por la Escuela, repetirá el curso
siguiente que de no superar, producirá la pérdida de los resul-
tados obtenidos en la oposición, el concurso o en el con-
curso-oposición y la necesidad, en su caso, de superar nue-
vamente las pruebas de selección en futuras convocatorias.

11.6. Una vez superado el curso, la Escuela de Seguridad
Pública de Andalucía y, en su caso, la Escuela Municipal
de Policía Local o la Escuela Concertada, enviarán al Ayun-
tamiento un informe sobre la aptitudes del alumno, para su
valoración en la resolución definitiva de las convocatorias. El
Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso
selectivo, les hallará la nota media entre las calificaciones
obtenidas en las pruebas selectivas, el concurso y el curso
selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de los aspi-
rantes, elevando propuesta final a la Alcaldía, para su nom-
bramiento como Funcionario de Carrera de las plazas con-
vocadas.

El escalafonamiento de los funcionarios de los Cuerpos
de la Policía Local, se efectuará atendiendo a la puntuación
global obtenida en las pruebas superadas en el correspondiente
procedimiento de selección y el posterior curso selectivo
realizado.

Duodécima. Recursos.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos admi-

nistrativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnadas por los interesados en los plazos y
formas establecidos en la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I

I. Temarios para el sistema de acceso de turno libre

I.I.A. Escala básica

I.I.A.1. Categoría de Policía.
1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de poderes.

Funciones. Organización del Estado español. Antecedentes
constitucionales en España. La Constitución Española de
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución
Española. El Estado Español como Estado Social y Democrático
de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasificación
y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor,
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La
inviolabilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones.
La libertad de residencia y de circulación. El derecho a la
libertad de expresión reconocido en el artículo 20 de la
Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la par-
ticipación en los asuntos públicos y al acceso a funciones
y cargos públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición
de indefensión. La imposición de condena o sanción del ar-
tículo 25 de la Constitución, sentido de las penas y medidas
de seguridad. Prohibición de Tribunales de Honor. El derecho
a la educación y la libertad de enseñanza. Derecho a la sin-
dicación y a la huelga, especial referencia a los miembros
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios
rectores de la política social y económica. Las garantías de
los derechos y libertades. Suspensión general e individual de
los mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del
Gobierno con las Cortes Generales, Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las Comunidades
Autónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura



BOJA núm. 159Sevilla, 17 de agosto 2005 Página núm. 125

y disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presiden-
te y Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de
Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las
normas.

10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases.
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad.
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos.
Recursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso
extraordinario de revisión.

11. El procedimiento administrativo. Concepto y principios
generales. Clases. Los interesados. La estructura del proce-
dimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales
y regulación jurídica. Tipos de Entidades Locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias
municipales. La provincia: Concepto, elementos y competen-
cias. La organización y funcionamiento del municipio. El Pleno.
El Alcalde. La Comisión de Gobierno. Otros órganos muni-
cipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas
a licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones admi-
nistrativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Dispo-
siciones generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante.
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protec-
ción ambiental: Prevención y calidad ambiental, residuos y
disciplina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y
normas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la
responsabilidad criminal. Personas responsables: Autores,
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los
derechos fundamentales y de las libertades públicas garan-
tizados por la Constitución. Delitos cometidos por los funcio-
narios públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas.
Delitos y faltas contra el Patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-
tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Cri-
minal. Concepto y estructura.

28. Detención: Concepto, clases y supuestos. Plazos de
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una deten-
ción. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del detenido.
Responsabilidades penales en las que puede incurrir el fun-
cionario que efectúa una detención. El procedimiento de «Ha-
beas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo.
Estructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: Velocidad, sentido,
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada
y estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Con-
ductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en
la vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmo-
vilización y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su conside-
ración según la normativa vigente. Procedimiento de averi-
guación del grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: Demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión
social. La delincuencia: Tipologías y modelos explicativos. La
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros
servicios municipales.

36. Comunicación: Elementos, redes, flujos, obstáculos.
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia.
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres
en Andalucía: Conceptos básicos; socialización e igualdad;
políticas públicas de igualdad de género. Violencia contra las
mujeres: Descripción, planes de erradicación y atención coor-
dinada a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática.
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención
y la represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen.

ANEXO II

Pruebas de aptitud física que regirán para el ingreso en el
Cuerpo de la Policía Local

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un cer-
tificado médico en el que se haga constar que el aspirante
reúne las condiciones físicas precisas pan realizar las pruebas
deportivas, salvo que éstas, de conformidad con lo establecido
en las bases de la convocatoria, se celebren después del exa-
men médico expresado en el artículo 19, punto 2, apartado b),
del Decreto 201/2003, de 8 de julio, de Ingreso, promoción
interna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuer-
pos de la Policía Local, en cuyo caso no será necesario
aportarlo.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo,
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto
de pruebas, quedando la calificación, en caso de que superase
todas las demás, condicionada a la superación de las pruebas
de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine al
efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los seis
meses de duración, desde el comienzo de las pruebas selec-
tivas, salvo que se acredite con certificación médica que per-
sisten las causas, en cuyo caso se podrá aplazar otros seis
meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior
al de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho,
el aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han
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superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

II.A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos
se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona total-
mente llana de terreno compacto. El aspirante se colocará
en la pista en el lugar señalado, pudiendo realizar la salida
de pie o agachado, sin utilizar tacos de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la
prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

II.A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres
realizarán flexiones de brazos en suspensión y las mujeres
lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

II.A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura. Se rea-
lizará en gimnasio o campo de deportes.

Se iniciará desde la posición de suspensión pura, agarran-
do la barra con las palmas de las manos desnudas, a frente,
y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbilla
asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realizadas
correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo
de edad es:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

II.A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro

lugar que permita la medida exacta de la caída de balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a

la zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para
que caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no
se tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante
de la línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supe-
ración de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,00 5,25 5,50

II.A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apropiado,

sin calzado y con los pies colocados en los lugares corres-
pondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una sepa-
ración de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla

de 50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás
y entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo
de la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución, el aspirante puede mover los brazos,
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres
y mujeres 26 23 20

II.A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared vertical,
y con el brazo más cercano a la misma totalmente extendido
hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante marcará
la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará tanto
como pueda y marcará nuevamente con los dedos el nivel
alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la
superación de la prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

II.A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000
metros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona
totalmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
La salida se realizará en pie.
Será eliminado el corredor que abandone la pista durante

la carrera.
Las marcas máximas exigidas para la superación de la

prueba son:

Grupos de edad

De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10” 4’20”
Mujeres 4’30” 4’40” 4’50”

ANEXO III

Cuadro de exclusiones médicas que regirán para el ingreso
en el Cuerpo de la Policía Local de Andalucía

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1,65 metros

las mujeres.
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2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Así mismo no podrá existir una pérdida audi-
tiva en las frecuencias conversacionales igual o superior a
30 decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Chron o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que, a juicio de los
facultativos médicos, dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-

tos de columna vertebral y otros procesos óseos musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Lo manda y firma la Sra. María Dolores Muñoz Pérez,
Alcaldesa-Presidenta, en Pulpí, ocho de julio del año dos mil
cinco.- La Alcaldesa.

SDAD. COOP. AND. HOJIBLANCA

ANUNCIO de fusión. (PP. 2763/2005).

En Asamblea General Ordinaria de esta sociedad, cele-
brada en segunda convocatoria en su domicilio social, el día
23 de junio de 2005, se aprobó la fusión mediante la absorción
por «Hojiblanca, S. Coop. And.» de «Agromálaga, S. Coop.
And.», en los términos y condiciones del proyecto de fusión,
así como el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión y el derecho de separarse
de los socios disconformes, en los términos establecidos en
el artículo 106 de la Ley de Sociedades Cooperativas Anda-
luzas, todo ello en el plazo de un mes desde la publicación
del último anuncio de fusión.

Antequera, 4 de julio de 2005.- El Presidente, José Moreno
Moreno.
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